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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justi

cia por el Instituto o Congregación de 
los Pequeños Hermanos de María o 
Hermanos Maristas de k  Enseñanza, 
de Barcelona, autorización para la ven
ta de una finca o solar con edifica- 
pión llamada “ Casa Editoriar,J sita en 
San Martín de Proven sais, que linda 
si Sudoeste con la calle de Sicilia; 

y&l Sudeste, con la calle del Padre Cla- 
pet; al Noroeste, con finca de B. Fran
cisco Alcañlz, y al Nordeste, con fin
cas de D. Juan Barrios, Viuda de don 
Enrique Girón ella y María Gómez. Di- 

finca se fia formado por compra 
:#e terrenos efectuada a plazos por el 
instituto, según escrituras otorgadas 
■®n Barcelona el 25 de Febrero de 
d924, 19 de Enero de 1923 y 25 de 
i Abril de 1929, terrenos segregados de 
otros procedentes de la herencia le
gada por D. Enrique Gironella a su 
esposa e hijos. Agrupados dichos te
rrenos adquiridos y levantada en ellos 
tina leidificación llamada “ Casa Edito- 
ría!” , habiendo recurrido para ello al 
préstamo hipotecario y al personal, 
boy la Congregación se encuentra en 
la imposibilidad de hacer frente a los 
compromisos contraídos y además 
amenazada de que los acreedores, pa- 

; ya hacer efectivos sus créditos., se que- 
rden con la finca o se tenga que sa
car a .pública subasta con notorio per
juicio para ellos mismos, que tal vez 

;$o podría reembolsarse en su inte- 
^ id a d ! de la cantidad prestada, y para

el Instituto, que vería mermado su 
prestigio por causas ajenas a su vo
luntad, puesto que ya no puede acu
dir al crédito personal para salvar su 
situación económica, por lo cual el 
único camino expedito es obtener la 
correspondiente autorización de ven
ta para liquidar en la mayor cantidad 
posible los créditos pendientes, y te
niendo en cuenta que en previsión de 
lo que tendría que ocurrir, el Institu
to hace algún tiempo fia hecho ges
tiones para la venta de la finca de re
ferencia con la Sociedad Inmobilia
ria Mundial en cantidad que se apro
xima a unas 466.000 pesetas; que con 
la expresada cantidad podrá saldar
se, si no en su totalidad, por lo me
nos en su mayor parte, el pasivo que 
representan las obligaciones consig
nadas; que con la venta que se efec
túe y que se lleve a cabo con la So
ciedad o Entidad o particular .adqui
riente,-ha de estar en condiciones de 
explotarla en beneficio directo pro
pio e indirecto por lo que afecta a los 
obreros que en ella puedan encontrar 
ocupación, y en atención a que acce
diendo a la concesión solicitada, se 
lia de justificar plenamente que la 
cantidad que se obtenga con la venta, 
la cual fia de ser igualmente conoci
da, se fia de aplicar a la cancelación 
y pago de los préstamos y facturas 
pendientes de liquidación, y a que el 
espíritu del Decreto restrictivo no 
queda conculcado, puesto que de no 
acceder se a la concesión, sobre di
cha finca pesarían las cargas que se 
tratan de levantar agravadas por los 
gastos inherentes a la acción judicial

en caso de que los acreedores ejer
citaran su derecho,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros , decreta:

Articulo único. Se autoriza al Ins
tituto o Congregación de los Peque
ños Hermanos de María o Hermanos 
Maristas de la Enseñanza, de Barcelo
na, o & quien legalrnente le represen
te, para que pueda efectuar la venta 
de la finca sita ¡en San Martín de Pro
veníais (Barcelona), que linda al 
Sudoeste con la calle de Sicilia; al 
Sudeste, con la calle del Padre Glaret; 
ai Noroeste, con finca de D. Francis
co Alcañiz, y al Nordeste, con finca 
de D. Juan Barrios, Viuda de Enri- 
que Girón* lia y María Gómez, Hinca 
formada por la agrupación de los te
rrenos adquiridos por compras efec
tuadas según escrituras de fechas 25 
de Febrero de 1921, 19 de Enero de 
1923 y 25 de Abril de 1929, con ob
jeto de cancelar y liquidar ios prés* 
tamos y facturas consignadas, que» 
dando autorizados el Notario y Regis
trador para otorgar e inscribir el eo- 
rretspon-diente documento o documen
tos públicos a que esta autorización 
pueda dar lugar y debiendo el Insti
tuto o Congregación de los Hermanos 
Maris tas comunicar al Ministerio de 
Justicia, una vez efectuada la opera
ción, el precio líquido obtenido por 
la venta y remitir en su día los jus
tificantes correspondientes de la li
quidación total o parcial de los débi
tos para su anotación en el expedien
te y  al objeto de que así quede salva*
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guardado el espíritu que informa el 
Decreto de 20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a veintiuno de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 

m e m o  ALCA LA -Z  A M O R A Y TDIUIE3  
El Ministro fie Justicia,

JLlyaeü de  A l bo rn o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Glic

ina, -de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y en virtud de 3o dispuesto 
■ien el ariículo 1.° de la Ley de 11 de 
Agosto de 1932,

Vengo en ¡decretar lo siguiente:
Artículo único. Se separa definiti

vamente del servicio a los Jefes y Ofi
ciales del Ejército que figuran en la 
siguiente relación.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres. .

NICETO ALCALA-ZÁMGRA. Y TORRES 
151 Presidente del Consejo d© Ministro©* 

Ministro da la Guerra»
M a n u e l  A z a ñ a  

RELACION QUE SE CITA
ARMA .DE CABALLERIA.

Comandante D. Ernesto Fernández 
Maquelra y de Berbén.

Capitán D. Manuel Fernández-Sil- 
yestre Duarte.

Otro D. Joaquín Crespi de Valld am
ia Caro.

Otro D. Luis Gabanes Valles.
Otro D. Carlos Gonzalo Rücker,
Teniente D. Daniel de Alós He

rrero.
Otro D. Francisco Manella Bu- 

¡guesne.'
Otro D. Alfonso Gómez Pineda.
Otro D. Horacio Moreu Hurtado.
Otro D, Peidiro Sarraís Llasera.

Oficialidad de complemento,
CABALLERIA ^

¡ Capitán D. Ricardo Fernando Gar
fia de .Vinuesa.

AVIACION

Capitán en situación C., B. Alfon- 
de Bortón-y León.

r. ^ a<hid, 21 de Enero de 1933.—~ 
Aprobado por 8, E.—El Ministro de 

Guerra, Manuel Az-aña,

Usando de la prerrogativa que me 
confiero el articulo 102 de la Consti- 
ución de la República, oído el infor- 

^ei tribunal Supremo de Justicia, 
e acuerdo con el Consejo de Minis- 

y a propuesta del de la Guerra, 
V€ngo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se concede al le- 

gionario Bernabé Barba Rodríguez, in- 
u ío de la pena de muer le que por

delito de insulto de obra a superior le 
impuso el Consejo de Guerra celebra
do en el Acuartelamiento de Dar-Rif- 
fien el día 9 de Diciembre de 1932, en 
sentencia que aprobó la Autoridad ju
dicial, cuya pena se le conmuta por la 
de reclusión militar perpetua, con to- 
das las áceesorias determinadas en el 
fallo del Tribunal sentenciador.

Dado en Madrid, a veintiuno de 
Enero de mil novecientos treinta 
y tres.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
tm Presiden to de) Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra»
Ma n u e l  Az a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDAM INISTERIO  DE H AC IEND A

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar por rigurosa an

tigüedad Abogado del Estado, con 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a don 
Félix Galarza y Gago, en la vacante 
producida por la excedencia volunta
ria concedida a D. Antonio Esíella y 
Bermúdez de Castro.

Dado en Madrid a veintitrés de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 23 del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio acuerda promover 
a la categoría de Abogado fiscal de 
ascenso, en la vacante producida por 
jubilación de D. Ramón Gracia Re- 
draello, ia D. Abelardo Moreiras Neira-, 
Abogado fiscal de entrada, que sirve 
su cargo en la Audiencia provincial 
de Lugo, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el número 1 
m  la escala de los de su categoría 
declarados merecedores del ascenso 
por el Consejo fiscal, debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción des
de el día 1.° de los corrientes, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 19 del actual.

Madrid, 21 de Enero de 1933,
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Fiscal general de la República.

Ilmo. Sr,: Visita la instancia pre
sentada a este Ministerio de Justicia 
por doña Josefa Merino Rodríguez* 
vecina de Hinojos, y D. Miguel Mu
ñoz Gómez, vecino de Sevilla, manifes
tando que en 20 de Septiembre de 
1923 constituyeron dos depósitos en 
la Sucursal del Banco Hispano Ame
ricano de Sevilla, de 19.000 pesetas; 
cada uno, en valores de la Deuda per
petua interior 4 por 100, represen
tados, el primero por tres títulos d3 
la serie A, números 624.354 al 56j? 
uno de la G, número 135.914 y otro 
la B. número 38.673; y el otro por tres 
títulos de la serie A, número 624.389 al 
91; uno de la C. 135.918 y otro de la D,; 
3&6S9, para asegurar con las rentas 
la manuüeneión Ide la incapaz doña] 
Concepción Sánchez López, acogida 
en la Casa de la V. O. T., sita en Se
villa, calle Aibareda, número 15.

Que dichos depósitos se constitu
yeron: la nuda propiedad del prime
ro, ia nombre de doña Joseifa Merino! 
Rodríguez, y la nuda propiedad del se
gundo, a nombre da D. Miguel Muñoz 
Gómez, y el usufructo de ambos, $ 
nombre del guardián del Convento dé' 
San Buenaventura; encargad© de la ad
ministración de ¿ c h a  Residencia; y  
que por haber fallecido la citada asi
lada, se autorice a la Sucursal del Ban
co Hispano Americano para la devolu
ción de los citados depósitos» teniendo; 
en cuenta que el usufructo queda, ex
tinguido desde el 24 de Junio ide 1932* 
por haber fallecido en dicha fecha do
ña Concepción Sánchez López, puesto: 
que éste estaba vinculado al guardián 
de la Residencia Convento de San Bue
naventura, para atender a la manuten
ción de la asilada fallecida; que dicho 
usufructuario reconoce que exclusiva
mente en esta forma le pertenecía el 
usufructo, y que por el carácter de !o$ 
nudos propietarios, dichos depósitos, 
no están afectos a las disposiciones del 
Decreto de 29 de Agosto de 1931,

Este Ministerio de Justicia ha acor
dado resolver la petición formulada en 
el sentido de declarar y manifestar que 
por ía Sucursal del Banco Hispano 
Americano de Sevilla puede efectuarse: 
la entrega de los depósitos constituí- 
dos que se lian descrito, cuyo usufructo 
estaba vinculado en el guardián del 
Convento de San Buenaventura, para 
atender a la manutención de la inca
pacitada doña Concepción Sánchez Ló
pez, a los que ostenten el carácter id̂  
nudos propietarios, doña Josefa Meri
no Rorríguez y D. Miguel Muñoz Gó
mez, puesto que dichos depósitos no: . 
están afectos a las disposiciones res? , 
trictivas del Decreto de 20 d t  Agosto 
de Í931; debiendo, no obstante. comH* \



5 48     24 Enero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 24

6fe
fs*s

e 
a e

ste 
Mi

nis
ter

io 
la 

ent
reg

a 
de

v l
os 

dep
ósi

tos
, p

ara
 s

u 
ano

tac
ión

 e
n 

el 
ex

pe
die

nte
.

Lo 
que

 c
om

uni
co 

a V
. I.

 p
ara

 s
u 

co
no

cim
ien

to 
y 

efe
cto

s 
co

nsi
gu

ien
tes

. 
Ma

dri
d, 

20 
de 

Ene
ro 

de 
193

3.
P. 

D.,
LE

OP
OL

DO
 

G. 
AL

AS

Señ
or 

Su
bse

cre
tar

io 
d© 

este
 

Mi
nis


ter

io. MI
NI

ST
ER

IO
 DE

 LA
 GU

ER
RA

OR
DE

N 
CI

RC
UL

AR
 

Ex
orn

o. 
Sr.

: 
Est

e 
Mi

nis
ter

io 
ha 

re
sue

lto 
que

 
se 

dev
uel

van
 

al 
pe

rso
na

l

que
 

se 
exp

res
a 

en 
la 

sig
uie

nte
 

rel
ar 

ció
n, 

que
 

em
pie

za 
con

 
Go

rgo
nio

 
Ló


pez

 F
ern

ánd
ez 

y 
ter

mi
na 

con
 

Gr
ego


rio 

He
rná

nde
z 

Pé
rez

, 
las 

can
tid

ad
es 

que
 s

e 
cita

n 
com

o 
ing

res
ada

s 
par

a 
la 

exe
nci

ón 
del 

ser
vic

io 
en 

fila
s, 

por
 h

a
llar

se 
com

pre
nd

ido
s 

en 
los 

pre
cep

tos
 

y c
aso

s 
que

 se
 i

nd
ica

n, 
las 

eua
Ces

 p
er

cib
irá

 e
l i

nd
ivi

duo
 q

ue 
hizo

 e
l 

dep
ó

sito
 © 

la 
per

son
a 

aut
ori

zad
a 

én 
ífo

rm
a

V 
*

leg
al, 

seg
ún 

pre
vie

nen
 

los 
art

ícu
los

 28
de 

los 
Re

gla
me

nto
s 

apr
ob

ado
s 

en 
24 

de 
Ma

rzo
 

ae 
y 2

» ae
 o

ctu
bre

 de
192

7 
(Co

lec
cio

nes
 

Le
gis

lat
iva

s 
nú

me


ros 
214

 
y 

421
, 

res
pe

cti
va

me
nte

).
Lo 

que
 

com
uni

co 
ai V»

 
E. 

par
a s

ú
con

oci
mi

ent
o 

y c
um

pli
mi

en
to.

 M
ad

rid
, 

11 
de 

En
ero

 d
e 

193
3*

AZ
AÑ

A
Señ

or.*
*» 

V>.
 

.

Re
lac

ión
 

que
 

se 
cii

ta

I 
I 

ra
ra

* 
I 

N4m
st0 

DE
LE

GA
CIO

N 
I 

^
f 

i 
riS

iiji
lA

 
» 

tut 
. 

qae
 d

ebe
s©

?
CL

AS
ES 

N
O

M
B

R
ES

 
DE

ST
INO

S 
OB

SE
RV

AC
IO

NE
S

DE 
LA 

CA
RT

A 
DE 

PAO
© 

EX
PID

IO 
L A 

CA
RT

A- 
_

I 
i 

d® 
Pag

° 
DB 

PAG
O 

Pes
eta

s

Rec
luta

 
Go

rgo
nio

 L
ópe

z 
Fe

rná
nd

ez.
 •«

'•«
•••

« 
Cen

tro 
d e 

Mo
vil

iza


ción
 y 

Re
ser

va 
nú-

 
»

mer
o 

11
...

. 
13 

Ab
ril 

1031
 • 4

52 
pan

tan
der

* 
75¿

00 
ing

res
o 

hec
ho 

de 
má

s 
com

o, 
aco

gid
a

| 
’ I 

¡ 
al 

De
cre

to 
d© 

26 
de-

Oc
tub

re 
de 

132
'

Ide
m*

 ••
«•«

«• 
«»«

»•!
 E

ust
aqu

io 
Fer

nán
dez

 C
am

ach
o»»

*»*
. 

Re
gim

ien
to 

de 
Inf

an-
 

I 
§ 

'
j 

’* 
I 

terí
a 

nú
m.

37
.—

(Jen
- 

1 
S

I
.1 

j 
tro 

do
Mo

vií
iza

eíó
nJ*

28 S
ept

iem
bre

 1
926

., J 
120 

¡Sa
nta

 
Cru

z 
de 

la
| 

I 
' 

I 
Pal

ma
 o

...
...

.. 
472

#50 
Co

mp
ren

did
o 

en 
el D

ecr
eto

 de
 ib

’du
ib

I 
I 

I 
I 

de 
Uí 

do 
Jul

io 
de 

1.03
1 {

Dia
rio 

Oji
bia

i 
1 

f 
I

I
 

núm
ero

 1
59)

. 
i Id

em
.* 

Gre
gor

io 
He

rná
nde

z 
Pé

rez
. •

•••
•••

•• 
¡Id

em
. *

.*•
**

.. 
25 

No
vie

mb
re 

192
0...

 J 
31 

íd
em

..,.
...

o*
...

. 
202

,50
 

Ide
m.

Ma
üri

d, 
íl 

de 
Ene

ro 
d@ 

193
3.—

El 
Ge

ner
al 

sub
sec

ret
ari

o»
 R

uiz
-Fo

rne
ils.

 MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo, Sr.: De conformidad con fo 
establecido en el artículo 3.° del yp 
gente Reglamento interior de los Co. 
rredores .de Comercio y del ejercicio 
de la profesión de Corredor de Co. 
ipercio colegiado,

Este Ministerio se ha servido dis* 
poner:

1.® Se convoca a exámenes públk 
eos y de aptitud para el ejercicio del 
cargo de Corredor de Comercio cois, 
giado, los cuales se ajustarán a lo dis
puesto en el Reglamento y cuestiona, 
rio de esta fecha.

2.® El número de los solicitante? 
que podrá obtener la declaración de 
aptitud será, como máximo, el de 30<

3.® Las listas de los que obtengan 
tal declaración se formarán en lo? 
términos que dispone el Reglamento; 
de esta fecha,

4.® Sólo podrán concurrir al ex&. 
men Ms españoles varones que reúnan 
las condiciones determinadas* en el 
Reglamento.

5.® Los solicitantes que resulten 
aprobados obtendrán la declaración 
de aptitud para el ejercicio del car. 
go de Corredor de Comercio colegia
do, y podrán tomar parte en los coa* 
cursos que para la provisión de dk 
chos cargos se celebren, de conformk 
dad con lo establecido en el Regla* 
mentó de 26 de Julio de 1929.

6.a Las instancias se presentarán 
en el Registro de la Dirección general 
del Tesoro público, desde esta fecha 
hasta el día 20 de Febrero de 1933, a 
las horas corrientes de oficina.

7.® Los ejercicios darán comienza 
él 20 de Marzo de 1933.

Madrid, 21 de Enero de 1933.
JAIME CAFuNER 

Señor Director general del Tesoro pú
blico,

REGLAMENTO -
que ha de regir en los exámenes de 
aptitud para ser nombrado Corredor 

de Comercio colegiado* /
Artículo 1.® Para ser admitido en los exámenes de aptitud p a r a  Corredor de Comercio, sé necesita presentar, en el plazo que marca la convocatoria, los siguientes documentos: Primero. Solicitud escrita de puño y letra del interesado.Segundo. Certificación justificativa 

de que el splieitante es español y da tener la edad de veintiún años cumplidos antes dé la fecha de la convocatoria •Tercero. Justificación de reunif alguna de las siguientes condicionas* a) Poseer el título de Perito mer* cantil, el de Bachiller universitario _
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©tro equivalente o superior, lo que;se 
Acreditará acompañando el título o 
certificación acadénüca justificativa 
¿e haber verificado los estudios y 
''¿probado todos los< 'exámenes y ejer
cicios necesarios para obtenerlo.

Jh) Llevar • cinco años cons^ecuth 
lyós, por lo iriienos, de .dependiente 
habilitado de un Corredor de Comer
cio, según certificación' expedida por 
ia Junta Central de los Colegios.

c) Haber ejercido más de cinco 
años la profesión de Banquerp, Direc
tor o Apoderado generales de Bancos 
© Casas de Banca constituidos en So
ciedad anónima, circunstancia que se 
probará mediante certificación de Ms 
Administrábiones de Rentas públicas 
;de haber satisfecho durante dicho 
tiempo la contribución correspon
diente.

Artículo 2c° Las solicitudes para 
tomar parte en los exámenes se pre
sentarán, acompañadas de sus justifi
cantes, desde la fecha de la convoca
toria, y hasta el día 20 de Febrero 
de 1933, a las horas corrientes de ofi- 
¡dna, en el Registro de la Dirección 
general del Tesoro público, rechazán
dose de plano las que se reciban por 
correo en cualquier tiempo y las que 
se presenten después del tiempo m ar
cado.

Artículo 3.° Las solicitudes se re
gistrarán por orden de presentación 
y se pasarán debidamente relaciona
das >a Ja Secretaría de la Junta Central 
de Corredores de Comercio, que com
probará si reúnen los requisitos exi
gidos en el artículo 1.°

Artículo 4.° La Secretaría de la 
Junta Central publicará en la G a c e t a  
im M a d r id  una relación de los solici
tantes que hubiesen presentado sus 
instancias en forma en el plazo seña
lado y otra de aquello^ que, habién
dolo hecho dentro de plazo, tuvieren 
algún defecto en su documentación, 
que habrá de ser subsanado en el pía- 
$0 de ocho días. Transcurrido éste se 
publicará la lista definitiva de los so
licitantes admitidos a examen.

Artículo 5.° Los solicitantes ins
criptos en esta lista definitiva se pro
veerán de una papeleta de examen 
fcjue les será íaciMtada por la Secreta
ría  del Tribunal, previo el pago de 4fi 
pesetas, que se destinarán a la asis- 
lencia y gastos del Tribunal, sin cuyo 
(requisito no podrán tomar parte en 
los ejercicios.

Artículo S.° Los ejercicios serán 
dos: Práctico y escrito el primero, y 
teórico y oral el segundo, en la forma 
gue a continuación se detalla:

Primer ejercicio.—Primera parte: 
Resolución de dos problemas de Arit
mética mercantil, que versarán sobre 
#untos contenidos en el programa. Se
cunda parte: Desarrollo de un tema 
en relación con la actuación de los 
Corredores, siempre sobre materias 
coafenidas en pl cuestionario.

Segundo ejercicio.—-Contestación a 
dos temas del programa, uno referen
te a Legislación y otro a Aritmética 
fciercantil o Contabilidad.

Artículo 7.® En uno y otro ejerci
ólo los temas que hayan de desarrollar 
tos examinados se sacarán a la suerte, 
y al calificar el Tribunal el práctico, 
Además de la exactitud de las resolu
ciones o desarrollos, apreciará las cir

cunstancias gramaticales de ios es
critos.

 ̂El tiempo máximo que ppdrá inver
tirse en cada ejercicio' será de media 
hora en el oral wy de dos horas en el 
práctico.

Artículo 8.° El Tribunal estará 
constituido po„r un Presidente y cua
tro Vocales. Ei Presidente será* el Di
rector general del Tesoro público o 
un Jefe de Administración de la Di
rección en quien delegue a estos efec
tos; los Vocales serán: un Catedrático 
de la Escuela Central de Intendentes 
mercantiles, un Jefe de Administración 
o de Negociado del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad y dos representantes 
de la Junta Central de los Colegios de 
Corredores de Comercio, uno de los 
cuales actuará, además, de Secretario 
del Tribunal.

El Presidente y los cuatro Vocales 
tendrán voz y voto y el Tribunal sólo 
podrá actuar cuando esté reunido con 
más de tres de sus miembros.

Artículo 9.° Para sustituir en ausen
cias o enfermedades al Presidente y 
Vocales dél Tribunal, se nombrarán 
otros suplentes en las mismas condi
ciones determinadas para los primeros.

Artículo 10. Los ejercicios serán 
públicos y se celebrarán en los loca
les, días y horas que el Tribunal anun
ciará previamente.

Artículo 11. El orden en que ha
brán de actuar en los exámenes los 
solicitantes gue hubieren sido admiti
dos a los mismos, se determinará por 
sorteo público, que se celebrará ante 
el Tribunal, exponiéndose las listas 
con los nombres de los solicitantes y 
el número que a cada uno hubiere co
rrespondido.

Diariamente se anunciará el número 
de los que hubiere de examinarse en 
el día siguiente.

Los que no se presentaren cuando 
fueren llamados por el Tribunal, per
derán el derecho al examen si no ale
garen oportunamente causa que, a jui
cio del Tribunal, fuese justificativa.

En este caso, y para no decaer de 
su derecho el solicitante, tendrá nece
sariamente que actuar antes de que se 
dé comienzo a los exámenes del si
guiente ejercicio.

Artículo 12, Para la calificación, el 
Presidente y Vocales del Tribunal de
liberarán previamente sobre la apro
bación o desaprobación del examina
do, lo qué se acordará por mayoría 
de votos. A continuación se graduará 
detalladamente el mérito relativo de 
cada examinando, y a este efecto to
dos los Jueces del Tribunal, por medio 

de papeleta individual firmada-, califica
rán el ejercicio realizado por el actuan
do, asignando por cada una de las par
tes del prim er ejercicio y por cada te
ma de los contestados en el segundo, un 
número de puntos comprendido entre 
cero y 10, y dividida la suma total de 
puntos asignados por el número de 
jueces del Tribunal se obtendrá la 
puntuación que corresponde a aquél 
en el ejercicio. Para pasar al segundo 

'ejercicio, se necesitará haber obtenido 
en el primero once puntos como míni
mum. Los que no alcanzaren dicha 
puntuación, quedarán excluidos de los 
exámenes y no podrán actuar en el 
ejercicio siguiente.

La suma de los puntos obtenidos en

los dos ejercicios compondrán la cali
ficación' ̂ definitiva:

Artículo 13. Terminados los ejer
cicios, efi Tribunal formará por ordea 
de prelación, según dicha,calificación,, 
la lisjta de los examinandos que, ha
biendo obtenido votación favorable éa 
la deliberación previa a que se refiere 
él artíciilo -anterior,.hubieren alcanza
do mayor puntuación, hasta el núme* 
ro de 30 que se fija en la convocatoria 
a examen, lista que remitirá a la Di
rección general del Tesoro público, 
acompañada de los expedientes perso
nales de los actuantes, de los ejercicios 
prácticos que étstos hayan ejecutado y 
de las actas correspondientes.

Artículo 14. La Dirección general 
del Tesoro público propondrá al Mi
nistro de Hacienda se reconozca apti
tud para ser nombrado Corredor d*o 
Comercio en los concursos reglamen
tarios, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 4.° y 5.° del Reglamen
to de 26 de Julio de 1929, a los que 
hubieren sido aprobados por ei Tri
bunal, y ordenará la publicación éfi 
la  Ga c eta  de  Ma d r id  de la lista co
rrespondiente.

Artículo 15. Por la Secretaría del 
Tribunal se llevará un libro de actas 
que firmarán el Presidente y el Se-: 
Cretario, en que constarán los ejerci
cios verificados, los nombres de íós 

%ctuah4es y la calificación de cada 
uno de ellos en cada grupo.

El Secretario formará el expedien
te de cada solicitante con su instan
cia, justificantes y notas de califica
ción.

Programa para los exámenes de aptitud 
para el cargo de Corredor de Comercio.
Derecho mercant i l  legislación espe
cial que afecta al ejercicio del cargo 

de Corredor de Comercio.
I. Requisitos legales para ser con

siderado Corredor de Comercio, — 
Concepto de los actos mercantiles.—* 
Comerciantes sociales; formas de 
constitución de las Sociedades mer
cantiles.—Registro mercantil.

II. Capacidad para contratar se
gún el Derecho civil, mercantil y ca
nónico.—Requisitos que ha dé reunir 
la contratación por incapaces. — Re
glas especiales relativas a la capacidad 
del Estado y Corporaciones.—Capaci
dad de los extranjeros.

III. Doctrina general referente a  
los contratos.—Requisitos* especiales; 
formalidades. — Disposiciones espe
ciales del Código de Comercio en re
lación con los contratos mercantiles.

IV. De los contratos en que usual
mente intervienen los Corredores de 
Comercio.—Idea general de los con
tratos de compra y venta; permuta, 
transportes y seguros y de las dispo
siciones que los rigen.

V. Idea general del contrato de 
préstamo y sus clases.—Consideracio
nes especiales del préstamo con ga
rantía de valorevS.— Depósitos; sus cia
ses.—Disposiciones legales que rigen 
estos contratos.

VI. Consideración especial del con
trato de cambio.—Letra de cambio; 
requisitos legales de su emisión; íór- 
mula¿s de giro; endoso; aceptación;, 
aval; intervención ; pago; protesto ré- 
saca.—Ac«S*»« g u e  dira*n»n de la le
tra  de cambio.—Letras perjudicadas.
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prescripción de las acciones que na- 
¡cen de las letrás.

VIL De las libranzas, vales y paga- 
Jrés a la orden, cheques y carias de 
Crédito.—De los efectos -al portador y 
de la falsedad, robo, hurto o  extra
vio de los mismos.— Consideraciones 
j&speciales de los títulos emitidos por 

presas mercantiles o industriales.
VIII. Cuentas corrientes y de cré

dito.— Cuentas en participación, comi
sión; afianzamiento mercantil.

1 Í  Instituciones creadas para au
xiliar y fomentar el desenvolvimiento 
del comercio; mercados y ferias.— 
lon jas y casas de coxUratación.—Bol
eas de Comercio.—Bancos.—Idea ge
neral de las disposiciones del Código 
de Comercio respecto a estas institu
ciones.— Cámaras .de compensación,

X. Régimen de la Banca privada 
en España.— Organización y función a- 
iniiento del Banco de España.

XI. Be los agentes mediadores de 
Comercio.— Disposiciones del Código 
Jmer cantil relativas a los Agentes me
diadores en general y a los Corredo
res de Comercio en particular.—Con
diciones y requisitos para ejercer el 
cargo.

XII. De las obligaciones del Corre
dor de Comercio.—Prohibiciones e 
fncompatibilidadeis. —  Aranceles, — 
.Convenios.— Competencia ilícita,

XIII. Disposiciones del Reglampjt- 
5o de 26 de Julio de 1929 sobre li
cencias, sustituciones, dependientes 
habilitados y cesación de los Corre do
lías de Comercio,

XIV. Actuación de los Corredores 
de Comercio.—Reclamaciones por in
cumplimiento de obligaciones.— Con
tratación intervenida por las Juntas 
sindicales,— Denuncias para impedir 
Ja contratación de documentos de cré
dito y da efectos al portador.

XV. Idea general klel régimen co
legial de Corredores.

XVI. Responsabilidad administra
tiva, civil y penal en que pueden in
currir los Corredores de Comercio en 
el ejercicio de su cargo. — Tribunal 
de honor.

XVII. Preceptos de las leyes fis
cales que interesa conocer a los Co
rredores.

XVIII. Disposiciones vigentes so
bro negociación de moneda extran
jera.

Aritmética mercantil ¡j contabilidad 
general.

I. Metrología. —  Sistema métrico 
decimal. — Principales medidas espa
ñolas antiguas y extranjeras actuales, 
JSus valores decimales. —Moneda: ley, 
liga, talla, 'tolerancia y relaciones en
tre distintos valores.— Sistema mone
tario español vigente, — Principales 
¿monedas usadas 'anteriormente en Es- 
paa y nociones sobre los sistemas ex
tranjeros actúalos más importantes.

II. Operaciones *vbre mercadelas. 
Taras y pesos; transportes, tarifas y 
seguros sobre Lis cosas.—Prorrateo de 
facturas.— Cálculo ele precio y de tan- 
¡lo por ciento de beneficio.—-Comercio 
«obre metales preciosos.

III. Operaciones sobre valores.— 
Compra y venía de efectos al conta
do: nominal y efectivo, cambio y gas
tos,— Conversión y trueque de valo
res— Cálculo ¡del nominal y del nú

mero de títulos. —  Renta de valores 
mobiliarios. — Tanto de interés real, 
según cotización e impuestos, —  Pig
noración de valores,

IV. Cambio.— Sus clases. — Proble
mas que pueden presentarse en el 
cambio nacional.

V. Cambio extranjero.— Casos que 
pueden presentarse.

VI. Interés.— Sus clases.’— Fórmu
las fundamentales y derivadlas.— Reso
lución de ios diferentes problemas que 
pueden presentarse en interés simple.

VII. Descuento.— Sus clases.— Fór
mulas del descuento simple, comer
cial y racional.— Resolución de los 
casos que pueden presentarse.

VIII. Los libros de' contabilidad.— 
Requisitos legales. —  Libros obligato
rios, voluntarios, principales y auxi
liares.

IX. Las cuentas en ¡a contabilidad, 
Terminología técnica.-—Idea general y 
¡significación de las cuentas principa
les (capital, pérdidas y ganancias y 
sus derivadas).

X. De las cuentas materiales; 
Cuentas de valores efectivos y nomi
nales.—Idea general de las cuentas de 
Caja, efectos a cobrar, a negociar y 
a pagar, y de las cuentas de valores 
mobiliarios.

XI. De las cuentas materiales. — 
Cuentas de artículos de comercio y 
propiedades. —■ Idea general de las 
cuentas de mercaderías, ¡mobiliario y 
propiedades,

XII. Cuentas personales. — Consi
deración especial acerca de las ctien- 
fcass corrientes con interés.— Idea de los 
principales medios para llevarlas..

XIII. Cuentas transitorias. —  Cuen
tas de géneros en camino y partidas 
en suspenso.— Cuentas de resumen.— 
Cuentas de balance de entrada y de 
salida.

XIV. Inventarios y balances. —  
Contenido del inventario.. —  Su valo
ración.—Clases de balances.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES '

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por B. Luis de Velasco Belaustegui- 
goitia, Médico Ayudante fisiólogo de 
los Dispensarios antituberculosos, de 
Madrid, solicitando le sea concedida la 
excedencia voluntaria en el cargo ci
tado, por haber sido nombrado Médico 
Jefe del Dispensario antituberculoso 
de Valencia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en él artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de 3a ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 
ha tenido a bien acceder a la petición 
formulada por D. Luis de Velaseo Be- 
lausíeguigoiíia, declarándole exceden
te voluntario en el cargo de Médico 
Ayudante fisiólogo de los Dispensa
rios antituberculosos de Madrid,

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 20 de Enero 
de 1933,

n. d .,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: A propuesta de esa Di
rección general y atendiendo a conve* 
niencías del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.® Quedan aprobadas las plantilla* 
que figuran como anexo de esta Orden, 
para el acoplamiento ,a los servicio* 
de las Estaciones sanitarias de puer
tos y fronteras, del personal Técnico- 
auxiliar subalterno que figura en el 
capítulo l.ü, artículo 28, sección 6.3, 
subsección 2.a del Presupuesto vigente.

2.° Per esa Dirección general se 
convocará a concurso da traslado, en
tre los funcionarios que (actualmente 
constituyen el correspondiente Escala
fón, para proveer las plazas afectes al 
person&L técnico-auxiliar subalterna 
que se encuentren vacantes en los ser
vicios de Sanidad exterior.

3.° Los empleados pertenecientes a 
la plantilla a que se refiere la presen
te Orden, que figuraban adscritos'a las 
suprimidas Estaciones sanitarias de 
Corcubión, Garrucha, Mazarrón, Pala* 
raós, Ribadesellá y Vin,aroz, así como 
el personal que en alguna dependencia 
resulte sobrante como consecuencia 
del acoplamiento de la plantilla ad
junta, deberán tomar parte en el con
curso a que se refiere el artículo ante
rior, pues, de lo contrario, serán des
tinados forzosamente a las Estaciones 
sanitarias en que este Ministerio con
sidere necesarios sus servicios.

4.° Suprimidas en los ¡servicios de 
Sanidad exterior las plazas de Fogo
nero, se concede a los funcionarios que 
estén nombrados con esta denomina
ción, un plazo de seis meses, a partir 
de la publicación de la presente Or
den, para que acrediten encontrarse 
en las condiciones requeridas para al
canzar el nombramiento de Maquinis
ta, o sea alguna de las siguientes:

a) Ser Maquinista naval.
b) Ser Fogonero habilitado de Ma

rina. J:
e) Encontrarse autorizado por || 

misma Autoridad para el manejo de 
motores en embarcaciones menores.

Terminado el plazo que se señala, 
serán declarados cesantes los Fogo
neros que no hayan cumplido este re
quisito.

5.® Los Celadores sanitarios que 
actualmente tengan el nombramiento 
de Patrones de falúa lo conservarán, 
pero en lo ¡sucesivo desempeñarán es ti
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cargo en cada puerto cualquiera de los 
Celadores sanitarios que figuren en su 
plantilla, siempre que reúnan las con
diciones señaladas en la norma c) del 
sríículo 6A, a propuesta del Director 
respectivo y con nombramiento de esa 
Dirección general. Este nombramiento 
no supondrá cambio alguno en e] Es
calafón correspondiente.

6,°- Las plazas que resultasen va
cantes después de celebrar el concurro 
a que se refiere el artículo 2.° de la 
presente Orden, se cubrirán por con
curso libre, con arreglo a lo dispues- 
to en el artículo 46 del Reglamento de 
personal dependiente de la Dirección 
general de Sanidad, aprobado por De
creto de 8 de Julio de 1930, teniéndose 
en cuenta las siguientes normas:

a) Para ser nombrado Maquinista 
de Estación sanitaria de puertos, &erá 
preciso acreditar cualquiera de los 
tres requisitos señalados en el artícu
lo 4*° de esta Orden.

b) SI los Maquinistas han de pres
tar solamente servicio en Esta cien 
sanitaria fronteriza, habrán de presen
tar título o certificados- profesionales 
expedidos por entidades oficiales o Em
presas privadas que ofrezcan suficiente

.■ garantía.
c) Para ser nominado Celador sa

nitario c i puerto, será preciso perte
necer a la matrícula de mar y encon
trarse en posesión del título de Patrón 
de tráfico del puerto respectivo u otro 
de superior valor profesional.

d) Les Celadores sanitarios que ha
yan de prestar servicio en Estaciones 
fronterizos terrestres acreditarán tan 
sólo encontrarse en posesión del diplo
ma de Auxiliar sanitario.

e) Todo el persone! técnico-auxiliar 
subalterno que en lo sucesivo se nom
bre para los servicios de Sanidad ex
terior, habrá de encontrarse en pose
sión del diploma de Auxiliar sagitario 
■-expedido por esa Dirección general, 
previo el curso en el Parque Central de 
Sanidad del Instituto Nacional de Hi
giene, según previene la Real orden de 
29 de Abril de 1930, o curso equivalen
te y con el mismo programa verificado 
en cualquiera de las Direcciones de Sa- 
¡nidad exterior en puertos o en las fron
terizas de Irán y Fort-Bou, según se 
¡acredite en certificado que oportuna
mente expedirán los Jefes de cualquiera 
de las citadas dependencias.

7.® La Dirección general de Sanidad 
5>odrá destinar, en comisión, al perso
nal de Celadores sanitarios de Sanidad 
Exterior, al servicio de otras dependen
cias sanitarias sin derecho a indemni
zación ni dietas.

ko digo a V. I. para su conocimien

to y  efectos. Madrid, 20 de Enero 
de 1933.

p . o.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

ANEXO A LA ORDEN MINISTERIAL 
QUE ANTECEDE

Acoplamiento del personal Técnico- 
auxiliar subalterno de Sanidad exte
rior a las plantillas de l as Direcciones 
de Sanidad exterior de puertos y 

fronteras.

A ) P u e r t o s .

Número 1. Aguilas.— Un Maquinis
ta y dos Celadores sanitarios.

2. Aigeciras.— Dos Maquinistas y
tres Celadores sanitarios.

3. Alicante.— Dos Maquinistas y
cinco Celadores sanitarios.

4. Almería.— Dos Maquinistas .y
cuatro Celadores sanitarios.

5. Avilés.— Un Maquinista y cua
tro Celadores sanitarios.

■6r Ayamonte.— Un Maquinista y
dos Celadores sanitarios.

7. Barcelona.— Dos Maquinistas y 
siete Celadores sanitarios.

8. Bilbao.— líos Maquinistas y sie
te Celadores sanitarios.

9. Burilan a»-—Dos Celadores sani
tarios.

19. Cádiz.— Dos Maquiaisrlas y  cha
iro Caladores samtaríGs.

11. Cartagena. —  Un Maquinista y 
cuatro Celadores sanitarios.

12. Castellón.— Dos Celadores sani
tarios.

13. Castro-Ur diales.—Des Celado
res sanitarios,

14. Ceuta—Dos Maquinistas y cua
tro Cela dores sanitarios.

15. Coruiia iba),— Dos Maquinistas 
y cuatro Celadores sanitarios.

ib . Lema,—Dos Celadores sanita
rios.

17. Ferrol (El).—Un Maquinista y 
tres Celadores sanitarios.

18. Gandía.—Dos Celadores sanita
rios.

19. Gijón.— Dos Maquinistas y tres 
Celadores sanitarios.

20. Muelva. —  Dos Maquinistas y 
cinco Celadores , sanitarios.21. ibiza.—D-gís Celadores sanitarios,

22. Las Palmas.— Tres Maquinistas 
y ocho Celadores sanitarios.
" 25. Mahóru —  Dos Maquinistas- y  
cinc-o Celadores sanitarios,

24. Málaga. —  Dos Maquinistas y 
cinco Celadores sanitarios.

25. Meliila.—iÜn Maquinista, y cua
tro Celadores sanitarios.

26. Motril,—Dos Cela dores sanita
rios.

27. Pahua de Mallorca,— Dos Ma
quinistas y cuatro Celadores sanita
rios.

28. Puerto de la Cruz,— Dos Cela
dores sanitarios.

29. Sagunto.— Dos Celadores sani
tarios.

30. San Esteban de Pravia.— Dos 
Celadores sanitarios,

31. Santa Cruz de la Palma.— Un 
Maquinista y tres Celadores sanita
r io s  * .

32. Santa Cruz de Tenerife.— Dos; 
Maquinistas y ocho Celadores sanitáM 
ríos. j

33. San Sebastián-?as ajes, —  
Maquinista y cuatro Celadores sanita-* 
nos, ■

34. Santander.— Un Maquinista y 
tres Celadores .sanitarios.

35. Sevilla. —  Dos Maquinistas y 
cuatro Celadores sanitarios.

36. Tarragona.— Dos Maquinistas y.; 
cuatro Celadores sanitarios.

37. Torrevieja.— Dos Celadores sa-, 
niiarios.

38. Valencia.— Dos Maquinistas yj 
cinco Celadores sanitarios.

39. Yigo.— Dos Maquinistas y nue
ve Celadores sanitarios.

40. Yillagarcía. —  Dos Maquinistas 
y tres Celadores sanitarios.

B ) F r o n t e r a s .

Número 1, Irún.— Un Maquinista y 
tres Celadores sanitarios.

2. Port-Rou.—Un Maquinista y un 
Celador sanitario.

3. Ganfranc.— Un Maquinista y uní 
Celador sanitario,

4. Sallen!— Un Maquinista.
5. Vera.— Un Maquinista.
6. Badajoz.— Un Maquinista,
7. La Fregeneda.— Un Maquinista.
8. Fuentes de Oñoro.— Un Maqui

nista.
TL La Linea de la Concepción*-*-. 

Un Maquinista y do» Celadores sani
tarios.

10* Tuy^—Un Maquinista.
11. Valencia de Alcántara. —  Un 

Maquinista.
La plantilla, de las Direcciones de 

Sanidad de Alicante, Almería, Avilés, 
Cartagena, Ceuta, Huelva, Mahón, Má
laga, MeliRa, Palma de Mallorca y Ta* 
rragona serán disminuidas, por amor-» 
tizaclones, ya sea por vacante natu
ral o por traslados que en lo sucesiva 
se dispongan, en una plaza de Celador 
sanitario cada una de ellas.

Por el mismo procedimiento serán 
disminuidas en dos plazas de Celado
res cada una de las Direcciones de 
Sanidad exterior de Barcelona, ¡Bilbao, 
Las Palmas, Sarta Cruz de Tenerife 
y Vigo,

Madrid, 20 de Enero de 1933.—El 
Director general, M. Pascua.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar el adjunto Acuerdo re- 
gioaüaii para el empleo de la onda de 
500 Ke/s  (600 metros) para el tráfico 
en la costa europea del Atlántico, que 
provisionalmente fué firmado por los 
Presidentes de las Delegaciones de 
Francia, España y Portugal, el día 9 
de Diciembre último en la Conferencia 
Piadiotelegrafica Internacional.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y -efectos. Madrid, 19 cíe 
Enero d-c 1933»

P. D.,
EMILIO PALOMO

Señor Director jpneral de Telecomo»
udcaeióp-
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ACUERDO REGIONAL PARA LA COSTA .EU
ROPEA DEL ATLANTICO

Empleo de la onda de 500 ke/s  (600 
metrcts) para el tráfico.

(1) Las .Administraciones siguien
tes están de acuerdo*en considerar 
3as estaciones costeras relacionadas a 
continuación, como colocadas en mía 
reglón de tráfico intenso, en el senti
do que indica el artículo 19, párra
fo 1, apartado 6 a) del Reglamento 
de radiocomunicaciones de Madrid. 

/En 'consecuencia, el tráfico en la on
da de 5 DO kc/s (600 ra.) estará limita-

j do por las condiciones fijadas en -di
cho artículo 19, párrafo 1, apartado 
6 a), en la zona de acción de esas es
taciones.

(2) l.o«í p. de delegacio
nes llañ firmado este acuerdo, bajo 
Tese i-v a (i« ja ujíucíUijí *ae su A utui- •
nisíración, la cual será comunicada 
|i la oficina de la Unión antes de 1.® 
:de Marzo de 1933.

(3) * Este acuerdo se pondrá en vi
gor a partir de 1.® de Mayo de í 933. 
Podrá ser denunciado y modificado 
•después de un aviso previo de seis 
Ineses, noitificad-o por la oficina de la 
¡Unión.

PAÍSES ESTACIONES

Francia.. Lorien! Pen-Mane R a d i o  
(servicio comercial), y 
Bordeaux Port Radio. 

España... Cabo Pinísterre'Radio, Cá
diz Radio, Ceuta Radio 
y Corana Radio.

¡Portugal. Estaciones costeras de Por- 
¡V tugal abiertas al servicio
*; comercial.

Hecho en Madrid a 9 de Diciembre 
¡de 1932.—Por Francia, Jales Gautier» 
'Per España, Miguel Sastre. Por Por
tugal, Miguel Bacelar.”— Aprobado: El 
Subsecretario, Emilio Palomo.

I l mo. Sr.: Este Departamento mi
nisterial ha dispuesto que se aclare 
lal párrafo primero del artículo 2.® de 
ia Orden de Comunicaciones por la 
jgue se crea el Centro de Vuelos sin 
ftnoior, de fecha 12 ée¡ Marzo de 1932 
jfG a c e t a  del día 15), en el sentido de 
¡que la dependencia del Centro de 
jVueilos sin motor de la Dirección ge
neral de Aeronáutica civil se entienda 
jónicamente en cuanto al acatamiento 
jtíe las disposiciones de carácter tée- 
W co que dicte dicha Dirección gene
ral.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Ene
ro de 1933.
! p. d.,
\ EMILIO PALOMO'
JSeiíor Director general de Aeronáuti

ca civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto .el expediente in

coado ,por el Ayuntamiento de Padu- 
les (Almería) solicitando la construc
ción por el Esísdo de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción d© Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de ejecución material que as
ciende, incididos los honorarios por 
dirección de las obras, a 43.744,81 pe
setas; pero deducido el valor de las 
aportaciones ofrecidas por el Ayunta
miento, valoradas en 10.938,20 pese
tas, se reduce el coste para el Estado 
a 32.808,61 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las .mismas con el 
25 por 100 del coste de la obra;; la 
mitad en materiales (ladrillos y piedra 
de manipostería) y la otra mitad en 
metálico (5.488,10 pesetas), cuya can
tidad se ha ingresado en la Caj*a ge
neral de Depósitos, a disposición de 
la Dirección general de Primera ense
ñanza, según resguardo números 40.125 
de entrada y 24.820 de registro: 

Considerando que según disponen el 
artículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.® de Julio de 1911 y el Decreto 
de 27 de M&rzo de 1925, quedan excep
tuados de las formalidades de subasta 
O concurso y pueden ejecutarse por 
administración los servicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas en su total 
importe:

Considerando que en la tramitáción 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Decreto de 10 de Julio 
de 1928 y que en el mismo consta la 
conformidad del Delegado del Inter
ventor general de lai Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.® Que se apruebe el prospecto for
mado por la Oficina técnica para la 
construcción de un edificio con des
tino a dos Escuela^ unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas, en Padu- 
les (Almería), por su presupuesto de 
ejecución material, que asciende, in
cluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 43.744,81 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificip por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de pe

setas 32.808,81, con cargo isl capitula 
' 33', artículo-único, concepto 1.° de] vi

gente presupuesto de este Ministerio* 
‘ con, la denominación de "Obras del 
QPlan Nacional jle  Cidíura'Vy que se 

.. ejecuten! las abras por el sistema de 
administración; y 

3.° Que el Ayuntamiento de Paña
les dé cumplimiento a los demás ofre
cimientos hechos para la construc
ción de las referidas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to-y demás efectos. Madrid, 16 de Ene*» 
ro de 1933.

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Aumentada en los Presu
puestos generales del Estado del co
rriente año la plantilla del Cuerpo de 
Archiveras, Bibliotecarios y Arqueó- 
logas, en 18 plazas, y existiendo un 
aspirante en expectación ele destino, 

Este Ministerio ha acordado:
1.® Que una de las indicadas 16 

plazas se adjudique al aludido aspi
rante en expectación de destino.

2.® Que en su virtud se nombre 
funcionario del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, con el sueldo anual de 5.006 
pesetas, y en virtud de oposición, a 
D. Tomás Gómez Infante, quien que
dará adscrito, provisionalmente, al 
Archivo de la Delegación, de Hacien
da de Madrid.

3.® Que los efectos escalafón ales y 
económicas del ingreso del Sr. Gómez 
Infante se entenderán a partir de le 
fecha de posesión efectiva del inte
resado.

Lo diigo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de 
Enero de 1933.

** F. D«,
# DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar* 
fcs.

MI NI S T E R I O DE TR A B A J O 
Y P R E V I S I ON

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 5.823, interpuesto por don 
Pedro Pérez contra fallo del Juzgado 
especial de Garro villas, en expediento 
con D. Andrés Pizarra Gutiérrez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rú&irica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,
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 Este Ministerio lia resuelto confirmar 
fallo recurrido.

• Madrid., 15 de Noviembre de 1932..
■i.- ' * V  O . ,

A. FARRA RIBAS 
Señor Juez 'de - primera instancia de 1 

GaF£OVÜla$.

Vis-la ,el recurso de' revisión de rea» 
las número 5.8261, interpuesto ¡por don* 
Luis Quintín Polo y otros contra fallo- 
del Juzgad# especial de Cariñena, en 
expediente con D. Aniceto Mainar y 
otros:

Desacuerdo con la Sección de la Pro» 
piedad' rústica de la Comisión mixta 
¡arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
el fallo recurrido..

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.

P. A»,
A, FARRA RIBAS

Señor Juez de primara instancia de 
Cariñena,

Visto el recurso do revisión de reñ
ías ¡n-úm-ero 5.827, interpuesto por don 
Manuel Montanel y otros contra fallo 
del Juzgado especial de Cariñena, en 
expediente con doña Angela Grasa y 
otros:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar.
$1 fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre.de 1932.

P. A .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instan da de 
Cariñena.

Visto el recurso de revisión de-rea
las número 5.841, interpuesto por don 
Francisco Mor ato y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Granollers, en expediente con D, José 
Serraban:

De acuerdo con la Sección de la Piro- 
piedad rú&tdca de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932»
P. A .,

A. FABRA RIBAS.
Señor Juez de primara instancia de 

Granollers.

•Visto el recurso de revisiión de ren
tas número 5.842, interpuesto por don 
Pedro Gráu contra fallo del Juzgad

de 'primera instancia tí.e Granollers, en 
expediente con D. José Espadáler:

Be acuerdo con la Sección de la Pro» , 
piedad VúsPva de la Comisión mixta* 
arbñral- agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar* 
el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932»
p -  Á..

A. FABRA'RIBAS ■
Señor Juez de primera instancia do 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.843, interpuesto por don 
Jaime Puja! contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granolíeas, en 
expediente con D. Domingo Domingo^ 
Garriga:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rúsbica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido. '

Madrid, 15 de Noviembre de 1932» '
P, A.,

A, FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisiión de ren
tas número 5.8443 interpuesto por don 
José Novell&s contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. Ignacio  ̂ de Lianza: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rúsüica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932,
P. A.„

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primara instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisiión de ren
tas número 5.846, interpuesto por don 
Pablo Sulá contra fallo del Juzgado, de 
primera instancia de Granollers, en ex
pediente con doña Concepción Callis:

De acuerdo con la Sección de ía Pro
piedad rti£#ca de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto .confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932»

P. A.,
Av FABRA RIBAS 

Señor Juez de primera instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.347, in t é r p u e § t a ^ K Í « *

Martín Casarramona contra fallo de*
■ Juzgado especial de Granollers, en ex

pediente con D* Benito Puig:
De acuerdo con la Sección de la. Pro

piedad rústica* dé la Comisión nikt.a 
' arbitral agrieo!a,

Este Ministerio ha resucito, confirmáis; 
el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FÁBRA RIBAS' ,, 
Señor Juez de primera instada d$ 

Vich. '

Visto el recurso de revisiión de'ren< 
tas número 5.848, interpuesto por don 
Andrés Aisina Ferrar contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers, en ex
pediente con viuda de D. Ramón Picos 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rúsíiica de la'Comisión mixta i 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirmas 
el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.

P, A»,
Á. FABRA RIBAS •

Señor Juez de primera instancia 
Vich. • - '■

Visto el recurso de revisiión de ren« 
tas número 5.849, interpuesto por doflf. 
Antonio Arcarons Potelles contra falla 
del Juzgado especial de Granollers, 
expediente con D. Mariano Codima Ber® 
nades.: j

De acuerdo con la Sección de la ProJ 
piedad rús'áca de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmaC 
el fallo recorrido. j

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.  ̂"j

Pe a .,  :t
A. FABRA RIBAS 1

Señor Juez de primera instancia d$ j 
Granollers,

■ ' !

Visto el recurso de revisión de v&m ; 
tas número 5.850, interpuesto por don 
Ramón Maro-i y D. José Salvaos Ser-ra 
contra fallo del Juzgado especial d@ 
Granollers, en expediente con B* Jo m  
Riera: M

De acuerdo con la Sección de la Pro*, 
piedad rúsiiiea de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito confirma* 
el fallo .recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primara insta-nora <&V 

Vich, -•  -
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.Visto el recurso de revisión de ren
cas número 5.851, interpuesto por don 
(Pedro Payeroles Gapdevila contra fa* 
;lo del Juzgado de primera instancia 
te Granollers, en expediente con don 
José Almaío Morelles:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el i alio ‘recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instaaidLa de 

Vich,

Visto el recurso de revisfión de rea
tas número 5.852, interpuesto por don 
Juan Farros Nog-ués y Pedro Parranón 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Granollers, en expediente ■ 
icón D. Fuancisea Gelaberte;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
Arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
>1 fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A»,

A. FABRA RIBAS j 

Señor Juez de primera instancia de. 
Vidh.

Visto el recurso de revisión de ron- 
tas número 5.853, interpuesto por don 
José Vila contra fallo del Juzgado de 
{primera instancia de Granollers, en 
pediente con D. Ignacio Llanaza:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rúsíáca de la Gomásión mixta 
arbitral agrícola»

Este Ministerio ha resuelto centenar 
el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
x P. A.,

A. FABRA RIBAS # í
Señor Juez de primera instancia de 

Vich.

Visto el recurso de ¡revisrión de ron- ; 
tas número 5.855, interpuesto ¡por don I 
Jesús Peinado Reolid contra fallo del 
Juzgad) de primera instancia de Bel- 
ponte, en expediente con D. Diego €i- 
iler;

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Mínistetrio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando subsis
tente la renta convenida entre las par
tes.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P • A»,

4, FABRA

Señor Juez de primera instancia de 
Belmente.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.856, interpuesto por am
bos litigantes contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Beimonte, en 
expediente entre D. Isaac García Sán
chez y D. José Fernández Navarro;

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
rebaja en el 25 por 100.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Belmont-e.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.873, interpuesto por don 
Benito Grande Barrera contra ¡fallo del 
Juzgado de primera instancia de Cabra, 
en expediente con D. Francisco Serra
no Rodríguez:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rúsMca de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,
""Este Ministerio ha resucito revocar 

el fallo recurrido y reducir la renta a 
5.250 pesetas.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor. Juez de primera instancia de 
Cabra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.831, interpuesto por don 
Salvador Figueras y.otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Vendrell, en expediente con doña Ino
cencia Portas 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar - 
el fallo ¡recurrido*

Madrid, 15 d© Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

VmdrelL

Visto el recurso de revisión de ren
tas ¡número 8.018  ̂ interpuesto por am
bas partes contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Almen árale- 
jo, en expediente entre D. Guillermo 
González y otro, con herederos de don 
Enrique Moreno:

De acuerdo con la Seodóa deja Pm~

| piedad rústica' de la Comisión mixta 
| arbitral agrícola,
| Este Ministerio lia resuelto confirma*»-' 
j el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primara instancia de 

Alan emir ale jo,

Visto el recurso de revisión de .ren
tas número 6.050, interpuesto por don 
José García contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Málaga, en 
expediente con D» Diego Bonilla Gue
rrero :

Be acuerdo eo¡n la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral ¡agrícola,

Este. Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido,

Madrid, 15 de Noviembre- de 1932,
P. A,,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de. 

Málaga,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.052^ interpuesto por don 
Tomás Mas Farrel y otros, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Sabadell, en expediente con don 
Joaquín Salábert Rosoli;

De acuerdo can la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Es i© Ministerio ha resuelto confir
mar ©I fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932,
p. X.g

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Sabadell.

Visto el recurso de. revisión de rea
tas número .6,053, interpuesto por don 
José Prut Colina y otros, contra fallo, 
del Juzgado de primera instancia de 
Tarrasa, en expediente con D. Matías 
Roca Soler y otros:
, De acuerdo co¡n la Sección de la 
Propiedad rústica de la Co'misiói 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confia 
¡mar ©1 fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932»
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia, de 

Tarrasa.

VMo el recurso de revisión de rea*

"  •• . '-‘A . . .
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Juan Cortés Prieto contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ta- 
rrasa en expediente con D. Domingo 
Vives Rivera:

De acuerdo con la Sección; de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
¡el fallo recurrido y declarar que no 
procede rebaja alguna en la renta* 

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P A.

A. FARRA 'RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número €.059 interpuesto por don 
Felipe Lator contja fallo del Juzgado 
'¿a primera instancia de Tudela enr ex
pediente con D. Gregorio Luzán: 

lie acuerdo con la Sección de la Pro
pie dad 'rústica de la Comisión mixta 
ai bit ral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
el fallo recurrido declarando que es 
reduzca la renta en tres robos de 
trigo»

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A .,

A. FARRA RIBAS
«Señor Juez de prim era instancia de 

.Tudela.

Visto el recurso de revisión de 'ren
tas número 6.063 interpuesto por don 
José Cortés contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de T arras a en 
expediente con D. Juan Brugueras:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
p  • á »,

A* FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Tarrada.

Visto t i  recurso de revisión de ren- 
fes número 6.103 interpuesto por don 
Antonio García Pila-oes contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia da 
Huesca en expediente con D, Ángel Pérez Otáis

De acuerdo con la Sección' de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

'Esto Ministerio ha resuelto confir- 
fiWr el fallo recurrido.

Madrid, 15 de. Noviembre de 1932*
P. A.,

A. FABRA BIBAI

Señor Juez d© primera instancia de 
Huesca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.105, interpuesto por don 
Hipólito Barroso García, contra acuer
do del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Talavera de la Reina, en 
expediente con D. Hipólito Garrote 
García r

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha ¡resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932*
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia Idie 

Talavera de la Reina, Presidente del 
Jurado mixto de la Propiedad rús
tica del partido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.107, interpuesto por don 
Plácido Camacho, contra acuerdo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Talavera de la Reina, en expediente 
con D. Tomás S. Rodríguez:

De acuerdo coji la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelada.

•Madrid, 15 de Noviembre d©\1932.
P. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia idie 

Talavera de la Reina, Presidente del 
Jurado mixto dé l a  Propiedad rús
tica del partido.

Visto ©1 recurso de revisión de ren
tas número 6.108, interpuesto por am
bas partes, contra acuerdo del Jurado 
mixto tdie la Propiedad rústica de Ta
lavera de la Reina, en expediente en
tre D, Crispín Hormigos Pavón con 
doña Pilar Gómez Olmedo :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado, declarando no haber 
lugar a revisión por ser la renta con
tractual inferior a la catastral.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia Ide 

Talavera de la Reina, Presidente del 
Jurado mixto de la Propiedad rús- 
f&a del partid#.

Visto el recurso de ¡revisión de renji  
tas número 6.177, Interpuesto por doflf 
Faustino y D. Guillermo Arregui, con,*1 
lira fallo del Juzgado Ide prim era in&, 
tan d a  de Egea de los Caballeros, efij 
expediente coa D. Concepción Lop^í rena;

De acuerdo con la Sección de U  
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
¡mar el fallo recurrido. i

Madrid, 15 de Noviembre de 1932»
A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia !di£ 

Egea de los Caballeras,

Visto el recurso de ¡revisión de ren* 
tas número 6.182, interpuesto por d<o$ 
Antonio Figarda y otros, contra falló 
del Juzgado de prim era instancia dej 
Valls, en expediente con doña Marüí 
Torredernert y otros:

De acuerdo con la Sección de lí 
Propiedad rústica de la Gomisiól 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto revocal 
el fallo recurrido en cuanto a Carlo^ 
Alegre!, Juan Sanromá y Juan PaJáa(¿ 
¡a los que se rebajará el 25 por 100 ídq 
la renta, y se confirme la sentencia en 
cuanto a los demás.

Madrid, 15 de Noviembre de 1932*
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia ida: 

Valls.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones patro
nal y obrera de la prim era Agrupa
ción de Jurados mixtos de Palcnciaí 
para el cargo de Presidente, y dd 
acuerdo con lo prevenido en el a r
tículo IB de la Ley de 27 de Noviexd- 
bre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Presidente de la men
cionada Agrupación D. Ramón Blan
co y Suáreiz de Puga.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 15 de Dfc 
cíembre de 1982. -

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro* 
nal y obrera de la quinta Agrupación 
de Jurados mixtas, de Zaragoza, inim 
grada por los de Comercio en 
ral, Auxiliares de Farmacia, Froté**»
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eos dentales, Servicias de H igiene y 
Banca y Oficinas, y la, del Delegado de 
Trabajo, para el cargo dé P residen te  
de dicho organism o,

E ste-M inisterio , de acuerdo  con lo 
prevenido en e l.a rtícu lo  18 de la Ley 
de 27 de N oviem bre de 1931, ha dis
puesto que sea nom brado P residente 
de la m encionada -Agrupación D. Oe* 
mente G uaüar Poza,

Lo que digo a V. I. para  su c o n o  
cim iento y efectos. M adrid, 5 de E ne
ro  de 1933.

FRANCISCO Lo CABALLERO 
Señor D irector general dé T rabajo ,

lim o, S r.: Vista la .propuesta u n á
nim e de las representaciones patro 
nal y obrera de la Agrupación de Ju 
rados mixtos de Orense, para los car
gos de P residente y V icepresidentes 
de dicho organism o,

Este M inisterio, de acuerdó con lo 
prevenido en el artículo  18 de la Ley 
de 27 de Noviem bre de 1931, ha dis
puesto que sean nom brados P residen 
te y V icepresidentes de la m encio
nada Agrupación D. Luis Costa Figue- 
ras, D. Antonio Sauz F ernández y don 
A lberto Slam pa F erre r, respectiva
m ente.

Lo que digo a V. I. para- su cono
cim iento  y efectos. M adrid, 9 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO -L. CABALLERO 
S eñor D irector general de T rabajo ,

lim o. S r , : Vista la p ropuesta  un á
n im e de las represen taciones p a tro 
nal y obrera de la A grupación de Ju 
rados m ixtos de El Ferro l, para el 
cargo d<s V icepresidente de dicho o r
ganism o,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
p revenido  en el artícu lo  18 de la Ley 
de 27 de N oviem bre de 1931, ha dis
puesto que seq nom brado V icepresi
dente de la m encionada A grupación 
D. José O rorbia Mallo.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cim iento  y efectos. M adrid, 10 de E ne
ro  de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo .

lim o. S r .: Vistas las propuestas for
m uladas por las representaciones pa
tronal y ob rera  de la Agrupación de 
Ju rados m ixtos de Comercio en gene- j 
ral, Comercio de la A lim entación, | 
T ransportes , Banca, Seguros y Ofí- ¡ 
Cillas, Servicies de H igiene y Confi- i

terías, de Salam anca, y -p o r  el Dele
gado de Trabajo, p ara  los cargos de 
Presidente y  V icepresidente, de dicho 
organism o,

Este M inisterio, dé ‘acuerdo to n  lo 
prevenido  en e!. articu ló  18 de.. la Ley 
de 27 de N oviem bre de 193!, ha dis
puesto que sean .nombrados P residen
te y V icepresidente de la m enciona
da Agrupación' D. Tourás .Martín H er
nández y D. Garios Gutiérrez de Ce
bados Aparicio, respectivam ente.

Lo que digo a V, 1. para  -su cono
cim iento y efectos. M adrid, 10. de 
E litro  de 1933.

' FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irec to r general de T rabajo.

lim o. S r .: Vista la p ropuesta  u n á
nim e de las represen taciones patro 
nal y obrera de la Agrupación de Ju 
rados m ixtos de Agua, Gas y E lec tri
cidad y Radiocom unicación de Ma
drid , p ara  les cargos de P residen te 
y V icepresidente de dicho organism o, 

Este M inisterio, de acuerdo  con lo 
prevenido en el articulo  18 de la Ley 
de 27 de N oviem bre de 1931, lia dis
puesto que sean nom brados P resid en 
te y V icepresidente de la m encionada 
Agrupación D. T om ás’E lo rrie ta  y Ar
ta za y D. José María Rosoli y Oppen- 

j heim er, respectivam ente.
Lo que digo a V. I. p a ra  su  cono

cim iento y efectos. M adrid, 12 de Ene- 
1 r© de 1933. s

FRANCISCO L. CABALLERO.
| Señor D irector general de T rabajo .

lim o. S r .: V ista la vacante de Vocal 
patrono  efectivo existente en el Ju ra 
do m ixto de P ersonal al serv ic io  de 
Sanatorios, H ospitales y Casas de Sa
lud de ca rácter particu la r, de Santan
der, po r haber sido baja D. Em ilio 
Díaz Caiieja, y  vista asim ism o la  de
signación verificada p o r el P atronato  
de la Gasa de Salud Val decilla,

Este M inisterio ha d ispuesto «pie 
sea nom brado Vocal patrono  efectivo 
del expresado Ju rado  m ixto D. Luis 
Escalante,

Lo que digo a V, I. p a ra  su  cono
cim iento  y efectos. M adrid, 19 de E ne
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo ,

lim o. S r.: Vistas las vacantes de 
Vocales obreros suplentes existentes 
en la Sección de Cerám icos H id ráu 
licos, del Ju rado  m ixto de In d u strias

de la  Construcción, de Jerez de Jap 
F ron te ra ; po r haber sido baja, don 
Ju an  O relian e G arcía y I). José Rui¿ 
M artínez, y vistas Jas designaciones! 
verificadas po r la Sociedad de Obreí 
ros Cerám icos H idráulicos,'

Este M inisterio  ha. dispuesto que í 
sean nom brados Vocales obreros su*. 
píenles de la m encionada Sección ¿oU' 
Manuel F e rre r  García y D¿- José Sa* 
lado M arín.

Lo que digo a V. I; p a ra  su  cono* 
cim iento y efectos. M adrid, 11 .de Ene*, 
ro de 1933.,

FRANCISCO L, CABALLERO i '
. . ■ i

S eñor D irec to r general de, Trabajo. :

lim o. S r.: Vistas las vacantes 
Vocales obreros existentes en  el Jura* 
do m ixto de la In d u stria  textil, de La¡ 
Coruña, p o r haber s ido  baja D, Juam 
Picos Noval, y D. Juan  López -Rodrí
guez, y las designaciones realizada^ 
po r la - Sociedad "L a H ila tu ra", de Ju- 
b ia (Neda),

Este M inisterio  ha dispuesto qu®. 
sean nom brados Vocales obreros del 
m encionado Ju rado  m ixto D. Ambro* 
sio Rodríguez Pastor, efectivo, y doa¡ 
Guillermo Vázquez Villar,\ suplente.

Lo que digo a V. I. para  m  cono* 
cim iento y efectos* M adrid, 11 de Ene.* 
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO; 
Señor D irec to r general d© Trabajo»

lim o. S r .: Vistas las vacantes de Vo« 
cales patronos existentes «en e l Jurad©! 
m ixto de los F erro carriles  de Madrid 
a Zaragoza y a A licante, p o r  habeU 
sido baja D. M anuel W ehrle y D. Per* 
nando  de la Cámara, y v istas asimís* 
mo las designaciones verificadas por 
la Com pañía co rrespond ien te ,

Este M inisterio h a  dispuesto  que 
sean nom brados Vocales patronos del 
m encionado Ju rad o  m ixto  D. Marcial 
Bustin.duy^ efectivo, y  D, Luis Man» 
z-ano, suplente.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono> 
cim iento y efectos. M adrid, 11 de Ene*' 
ro  do 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO; 
Señor D irec to r general de Trabajo-

lim o. S r , : V istas las. designaciones 
verificadas p a ra  e leg ir los Vocales 
obreros que faltan  p a ra  com pletar 1$ 
rep resen tac ión  de esta clase en  d  M* 
fado  m ixto  de la  In d u str ia  del Misé» 
ble, de Córdoba,

Este M inisterio  ha  dispuesto finé
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gean n o m b r a d o s  Vocales obreros del 
' menciónado\Jurado mixto los señores 
siguientes:

Vocales efectiyós.: D .'José Jaén Je
rez, D. A m a d o r  Losada Casan>a, -D. Vi
gente Castre Rodríguez $ Mateo 
JPedraza García.

locales suplentes,: 'D. Antonio Ro
dríguez Almagro/ D. Joaquín Muñoz 
López, IX José Granados Expósito j  
D\ Manuel Gómez. Martínez,

I,o que Migo a V. I. para su cono 
¡cimiento y efectos, Madrid, 11 de Ene- 
fo de 1933,

•FRANCISCO I,. CABALLERO, 
Señor Director genera! de .Trabajo-,

limo. Sr.: -Vista la vacante del Yo- 
¡cal obrero suplente del Jurado mixto 
Me Artes, Blancas (Panadería), de 
Jaén, y la designación realizada por 
la Sociedad de Obreros panaderos, de 
JJbeda,

Este Ministerio lia dispuesto que sea 
nombrado Vocal suplente de dicho Ju
rado mixta D. Rafael -Sánchez Expó
sito.
, Lo que digo a Y» I» para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO JJ, CABALLERO 
Señor Director general de .Trabajo.

_ — _ V
■ limo, Sr.:-.Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa  ̂
jdón de los Vocales obreros de la Sec
ción de Ayudantes facultativos de Hi
pas y Capataces, Jefes mineros, Vigi
lantes, Maestros de escuela (no oficia
les), Practicantes, Jefes de talleres y 
fábricas, Contramaestres, Encargados 
de equipos, Ensayadores de Labora to
no y Ayudantes, Empleados del ferro- 
¡carril minero, Jefe de maquinistas, Ma
quinistas empleados, Capataces de mo
limiento, Asentadores de vías y obras. 
Conductores, Pesadores y Etiqueteros, 
Subalternos, Ordenanzas, Carteros (no 
Oficiales) y  Telefonistas (no oficiales), 
del Jurado mixto de Oficinas, de Puer- 
ioilaao,

£ste Ministerio ha dispuesto que 
ten  nombrados Vocales obreros de 
m expresada Sección los señores si- 
fpiiéntesi
 ̂ focales efectivos i D. Eduardo Diez 

Suiz, D, Eustasio Velar-de Campos, 
Do Ginés Gómez Fernández y D. Anto
nio Torregrosa Rodríguez. "

Vocales suplentes : D. Diego del Ha
wai Rapalío, D0 Faustino i?abalza Lo
zano, D. Juan José Palomo Martínez 
3j D. José Ortega Cuevas, 

k° S116 digo & y, I, para su cono

cimiento y demás efectos. Madrid, 12 
de Enero de 1933.

FRANCISCO U  CABALLERO;.
Señor Director general de Trabajo*» •

' ■* A -

Mino, Sr.T Vista la designación rea
lizada por la Compañía del Ferrocarril 
de Madrid a Aragón para cubrir una 
vacante, de Vocal patrono efectivo del 
jurado mixto correspondiente por ha- 

_ber sido baja D. Juan Rózpide Gonzá
lez,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono, efectivo del 

. Jurado -mixto del Ferrocarril de Ma
drid a Aragón, D. Alfonso Rózpide 
González.

Lo que -digo a V. J. para sil -cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo.

Ilimo. Sr.: Visto e l -resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreras del Ju
rado mixto «de Obras del Puerto, de 
Gijón,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que sean nombrados Vocales 

obreros del expresado Jurado mixto 
los señores siguientes:

Vocales efectivos: D, Rafael R odrí
guez Muñiz, D. Faustino Marcos Gar
cía, D. Laureano Fernández González, 
D. Marcial Barrientes Ruiz, Dr Félix 
Pérez Alvares y  D. Nicolás Lebrato 
Felgueroso.

Vocales suplentes: D s Jorge Redue- 
lio -Sirgo, D. Joaquín Díaz Fernández, 
D. Tomás Martínez Prieto, D. Rogelio 
López Pérez, D. Pelayo Foc.es Alvarez 
y  D. Emilio Suárez Bárcena; y;

2.® Que quede sin efecto el nom
bramiento, también de Vocales obre
ros para el propio Jurado, a que se 
refiere la Orden de 6 dé Diciembre 
próximo pasado.

Lo que digo a ,V. I. para su conocí- 
intento y  efectos. Madrid,* § de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO K. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo, Sr.fi Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales de la Sección de 
Abogados, Procuradores y sus depen
dientes, del Jurado mixto de Despa
chos y Oficinas, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuestas
J,*- ¡Que mm nqmbraidoi

de la expresada Sección los señoref 
siguientes: i

Vocales patronos efectivos: D. Ber« 
nardo de Pablo, D. José Fernández 
Cancela y 1). Enrique Zarandiefra. 1 

Vocales patronos suplentes: D. Be
nedicto García de Mateo, D„ Cris tiñe 
Zoiance y D0 Francisco Fuentes Or« 
lega, ’ ’

/Vocales obreros' efectivos: D.- Car
los Rodríguez Labadía, D. Ramón del 
Barrio Carreño, D, Pedro Enrique Sán
chez Robles y D0 José González Sara® 
ehaga. ;

Vocales obreros suplentes: D, Jus
to Izquierdo Delgado, D. Angel Pérez 
Ugena, D. Basilio Santamaría García 
y D, Blas Alvarez Caballero; y

2.® Que para la designación del Vo
cal patrono efectivo y otro suplente, 
para completar la representación do 
esta clase en la Sección de que se tra
ta, se verifiquen nuevas elecciones, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, dentro del plazo d© 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  de  M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 0 de Ene
ro dé 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de TrabájOe

limo, Sr.: De conformidad, con lo 
prevenido en el artículo 16 de la vi
gente ley de Jurados mixtos, ^

Este Ministerio ha dispuesto que; 
sean nombrados Vocales obreros del 
Jurado. mixto de Industrias de la ‘ 
Construcción, de Sevilla, los señores i 
siguientes:

Vocales efectivos: D, Francisco Ló- 
, pez Fernández, D, Pablo Chaparro Ji
ménez, D, Antonio Ramírez Alcántara* 
D. José Paredes Cala, D. José Perea 
Márquez y D. Ramón Pérez Charneca.

Vocales suplentes : D. Juan Romero1 
Llórente, D. Antonio Reyes Domín
guez, D. Cayetano Montaño Cuevas, 
D. Fernando Ortega Blanco, D. Miguel 
López Ruiz y D. Rafael Marciano Bar* 
tull. v

Lo' que digo a V. I. para su conocí* ~ 
miento y efectos, Madrid, 7 de Ene* 
ro de 1933,

FRANCISCO Le CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patrono efectivo existente en el Jura* 
do mixto de los Ferrocarriles Andalif- 

fiOA |p. *n
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ber sido baja D. Alfredo Pastor Poza, 
y haber pasado a ocupar esta faoaate 
ti Vocal patrono suplente D„ Antonio 
Aceña González, y vista la designación 
verificada por la respectiva Compañía, 

Este Ministerio ha ¡resuelto que sea 
nombrado Vocal patrono suplente dei 
mencionado Jurado mixto D, Federi
co Escario y Núñez -del Pino.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
fifóiento y efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L\ CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.:. Vistas las vacantes de 
Vocales obreros existentes en la Sec
ción de Tipografía, del Jurado mixto 
de Artes Gráficas, de Madrid, y vistas 
las designaciones realizadas por la 
Asociación de Impresores,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros de la 
expresada Sección los señores siguien
tes:

Vocales efectivos: D, José Rodrí
guez Vega, D. Manuel Lois y D. Lean
dro Pizarro.

Vocales suplentes: D0 Enrique Mon
te jo, D ,' Joaquín Seller y Da Benito 
Pazos.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

limo, Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Jurado mixto de Comer
cio en general, de Zaragoza, -por ha
ber sido baja los Vocales obreros don 
Federico Isábal, D. Enrique Hernán
dez, D. Juan Recaj, D. Ricardo Pérez, 
D, Claudio Simón y D. Ignacio Riye- 
ra, y vistas asimismo las designacio
nes verificadas por la Asociación ge
neral de Dependientes de Comercio y 
Empleados de Oficinas, de dicha ca
pital,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
mencionado Jurado mixto D. Rémulo 
Oriol y D. Medardo Oreas tegui, efec- 
tivos, y D. Pedro Conejero, D, Maca
do Jiménez, D. Jerónimo Peribáñez y 
D. Eugenio Añaños, suplentes.

(Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Ene
ro de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director £pl¿sral de Trabajo*

limo. S r.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Jurado 
mixto de la Industria Hotelera—Sec
ción de patronos y cocineros—, de 
San Sebastián, por haber sido baja 
D. Ignacio Gorostidi, D. Manuel Ca- 
rrasquedo, D. Manuel Aramburu y don 
Antonio Pi-nüla, y vistas las designa
ciones verificadas por la Sociedad de 
Cocineros y Reposteros “El Arte Cu
linario”, de dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean ¡nombrados Vocales obreros de 
la mencionada Sección D. Julián Ba
ños Martínez y D, Angel Moreno Mo
meo, efectivos, y D. Francisco Muña- 
gorri Arríela y D. Moisés Marín Ruíz, 
suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 10 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la vacante de Vocal 
obrero suplente existente en eí Jurado 
mixto de la Industria,de Sombrerería, 
de Murcia, por haber sido baja D. An
tonio Albarracín Ayuso, y vista asi
mismo la designación verificada por la 
Sociedad obrera de Sombrereros, Som
brereras, Planchadores y similares, 
de dicha capital,

Este Ministerio, «de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vocal obre
ro suplente del mencionado Jurado 
mixto D, Francisco Alcázar Pina,

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

¡r ~«-v " 11 *"

limo. Sr.: Vista la petición eleva
da a este Departamento por D, Ma
nuel Laza Palacios y D. Cipriano Ara- 
gonciilo Sevilla, Secretarios de la pri
mera y segunda Agrupación de Jura
dos mixtos de Málaga, respectivamen
te, solicitando la permuta de sus car
gos, y vista la conformidad de los 
Presidentes de las respectivas Agru
paciones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Manuel Laza Palacios, 
Secretario de la primera Agrupación 
de Jurados mixtos, de Málaga, pase 
a desempeñar igual carjgo en la se
gunda Agrupación, y que D, Cipria
no Aragoncillo Sevilla, que servía es
ta Secretaría, ejerza la de la primera 

* Agrupación*

Lo que digo a V. I. para su caa^ 
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Ene. 
ro de 1933.

‘ .. FRANCISCO L, CABALLERO -

Señor Director general de Trabajo,

. limo. S r.: Este Ministerio ha dís* 
puesto que la representación obrera 
del Jurado mixto de Ferrocarriles dei 
Bidasoa y Monte Igueldo, con resb 
den-cia en San Sebastián, quede eon&« 
tituída de la manera siguiente: 

Vocales efectivos: D. José Prieta 
Pérez, D„ Mateo Locan da Urquijo |  
D. Felipe Arana Beuba,

Vocales suplentes: D, Rufo Marti- 
nez Amigo, D. Germán Rodríguez Gar< 
cía y D. Bonifacio Tol-osa Echeverría, 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Ene. 
ro de 1983.

FRANCISCO L. CABALLERO. 

Señor Director general de Trabajo. .

limo, Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir los Vocales pa« 
tronos de la Sección de Empleado! 
del Monte de Piedad y Cajas de Aho
rros, del Jurado mixto de Despachos 
y Oficinas, de Sevilla,

Est© Ministerio ha dispuesto que ti 
representación patronal de Xa expre
sada Sección quede constituida de ti 
manera siguiente:

Vocales electivos; D. Antonio Sam* 
pene Carreras, D. Domingo «del Pino: 
Ugena y D. Antonio Morales Por rúas 

Vocales ¡suplentes: D. Manuel Auti- 
ro García, D, José Pachón y Rojas % 
D. Santiago Peralto Almeiídarez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERA 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las propuestas foi> 
muladas por las representaciones p.é» 
tronal y obrera y por la Dirección 
general d«e Trabajo, para el cargo M 
Presidente del Jurado mixto naciótm 
d© Fabricación «de Cerilla®, ¡con r#** 
ciencia en Madrid,

Este Ministerio, da acuerdo con Ü 
prevenido en el artículo 18 de 
da 27 de Noviembre de 1931, ha 
puesto que sea nombrado Presideuti 
del mencionado Jurado mixto D. Jos« 
Lorenzo Martínez»

Lo que digo, g V» L nara m
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cim iento  y efectos. Madrid, 9 de Ene-
to  de 1933.

f r a n c is c o  l . c a b a l l e r o

Señor Director gen-eral de Trabajo*

Ilmo. S r.: Este Ministerio lia dis
puesto que B. José Mira, actual Secre
tario déla  Agrupación de Jurados mix
tos, -de Aleo y, cese en el expresa,do 
cargo, y que para la provisión del mis-, 
fao se lleve a cabo el correspondiente 
concurso, de tacoerdo con lo estable
cido en el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931 y 'Orden de 8 
de Junio próximo pasado.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
íniiento y efectos. Madrid. 11 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO .... 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto :

1.° Que sean aceptadas las dimisio
nes presentadas por D. Rafael Apari
cio de Arcos y D. Antonio Ullastre 
Comte de los cargos de Presidente y 
Vicepresidente, respectivamente, del 
íurado mixto de Trabajo rural, de Cór- 
ioba; y

2* Que por D. Juan Palomino, P re
sidente de la Agrupación de Jurados 
nixto3 industriales de Transportes, 
Igua, Gas y Elecricidad; y Comercio 
iñ general, de la citada capital, se 
ío avoque a las representaciones pa~ 
;iX)nal y obrera del antedicho Jurado 
nixte de Trabajo rural para que, de 
tener do con lo -'establecido en. el ar
icóle 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre ele 1931, formulen propuesta para 
íúbrir las vacantes resultado ifie las 
iimisiones expresadas.

Lo-' que digo a  V. I. para m  conocí- - 
calentó y efectos, Madrid, 5 de Enero 
Je 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
A:ior Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Mista la dimisión que *de 
su cargo de Presidente del Jurado m ix
to de Trabajo rural, ¡de Sevilla, ha pre- 
semado B. Francisco de la Rosa,

Este Ministerio ha dispuesto r.tte sea 
aceptada dicha dim isión y que por las 
respectivas, representaciones -d I men- 
/ionado Jurado mixto ss p ro ced í a for
mular la propuesta para cubrí, la co- 
Tespondienle vacante, de acur ido con 
o prevenido en e l artículo lo  de la ' 
&y de 27 de Noviembre de 1931.
„ko dka.ja y . 1/ para su- cpnoci- •

miento y efectos, Madrid, 19 de Ene 
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que d. 
su cargo de Presidente de los Jurado, 
mixtos de Ferrocarriles, de Falencia 
iba presentado D. Jesús Rebollar,

Esto Ministerio ha dispuesto que seí 
aceptada dicha dimisión, y que por la: 
respectivas representaciones de los 
Jurados mixtos expresados se procedí 
a formular la propuesta para cubrii 
la correspondiente vacante, de acuer
do con lo establecido m: el artículo 11 
de la Ley de 27 de Noviembre «de 1931

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos de Me
lilla, ha presentado D. Francisco Gar
cía Vandewalle,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión, y que por las 
respectivas representaciones de la ex
presada Agrupación se proceda a for
ran’ar la propuesta para cubrir la co
rrespondiente vacante, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 193Í.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente del Jurado 
nixío íde Trabajo rural, de Manzana
res, ha presentado D. Francisco Se
rrano Pacheco,

Este ¡Ministerio ha dispuesto que sea 
íceptada dicha dimisión, y que por 
as respectivas representaciones dql 
neneionado Jurado mixto ¡se proceda, 
le acuerdo con lo prevenido en el ar
ícalo 18 de la Ley de 27 de Noviera- 
>re de 1931, a formular la propuesta 
>ar& cubrir la correspondiente va- 
ante.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
ciento y efectos. Madrid, 11 de Ene» 
•o de. 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

leñar Directo* general de T rábala .

Ilmo, Sr,:. Vista la dim isión que de; 
su cargo de Secretario de la prim era 
Agrupación de Jurados ¡mixtos de Bil
bao ha presentado D. Andrés Arana 
Arríela,

Este Ministerio lia dispuesto que sea, 
aceptada dicha dimisión, y que para, 
cubrir la vacante se lleve a cabo el 
correspondiente concurso, de acuer
do con lo establecido en el a rticu 
lo 18 de la Ley de 27 de No^eanme. 
de 1931 y en. Orden de 6 de Jim.o 

próxim o pasado. :
Lo que digo a V. I. para su conocí-, 

miento y efectos. Madrid, 12 de Ene-1 
•ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general dé Trabajo.

Ilmo, S r.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de Obras pú
blicas de Murcia, D. Alfonso N ieto' 
U rrea y D. Manuel Berna! Gallego, y. 
las designaciones realizadas por la 
Asociación Nacional de Contratista» 
de Obras públicas,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en el/mención 
nado Jurado mixto los indicados VoL 
cales patronos efectivos, y  que para 
cubrir dichas vacantes sean nombra
dos D, Ginés Valero Navarro y do3 
José Belchi Pérez.

Lo que digo a V. I, para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 10 de £ne< 
ro de 1333.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general, de Trabajo,

Ilmo. S r .T ra n sc u rr id o  el plazo m  
fíalado en la Orden de 7 de Diciemfoii 
último,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Alparga
tería, de Murcia, que serán seis efec
tivos e igual número de suplentes do 
cada representación, se verifiquen den* 
tro del plazo de veinte días, contados, 
a partir del siguiente al de la publb 
caclón de esta O rden en la G aceta bí 
M a d r i d .

2A La representación patronal se 
rá elegida por el Gremio de Fabricas, 
tes de Alpargatas, de Lorca.

3F La representación obrera se de
signará por el Sindicato Católico de 
Oficios varios de Cehegín, con 1.227 
socios en alprrgatería; Union de Cos
tureros de Alpargatas de Cehegín, cxm; 
1.155, y por la Sociedad de resfeWK^
pía de í>brerosjaliJargateros deaffiSo*
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íexos y similares, de Lorca, con 397; y
4.° Las entidades mencionadas re

m itirán sus respectivas -actas'de elec
ción al Delegado de Trabajo en Va
lencia, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en &nión de 
las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. L para ,su cono
cimiento y. efectos» Madrid, 21 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L.. CABALLERO 
Señor Director general dé Trabajo. *

Bino. S r.: Transcurrido el plazo se
ñalado en la Orden de este Departa
mento' que dispuso la constitución de 
un Jurado mixto de Elaboración y 
Manufactura* de Tabacos, en Las Pal
mas, para que durante él pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial las entidades que a bien lo  tu
piesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
•Gac eta  de Ma d r id .

2.® La representación patronal se
rá  elegida por la Asociación Patronal 
de Fabricantes de Tabacos, de Las 
Palmas, con 681 obreros.

3.® La representación obrera se 
designará de acuerdo con lo preveni
do en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter que 
a dichas actividades se refiera inserí- 
la en el Censo Electoral Social de es
to Ministerio.

Lo que digo a V» L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Ene
ro de 1933.

:: * FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r,: Vista la instancia dirigida 
a este Ministerio por el Presidente de 
la Asociación Profesional de Doctores 
y Licenciados en Filosofía y Letras y 
Ciencias, de Madrid, y considerando 
que existe en esta capital un muy im 
portante número de profesionales de 
la enseñanza que prestan sus servicios 
en Academias, Centros preparatorios, 
etcétera, profesionales que por lo que 
concierne a los beneficios establecidos 
en la Ley de Jurados mixtos para los 
asalariados en general, se encuentra 
actualmente al margen de dichos be
neficios, hallándose la contratación de 
tales profesionales sujeta a todo géne

ro de'" inseguridades, sin •ninguna''ga
rantía, por consecuencia, que haga le
gítimos sus derechos como trabaja
dores,

Este Ministerio, ha-dispuesto:
1.° Que se constituya en M adrid; 

con jurisdicción sobre toda la provine 
cía, un Jurado mixto de Profesionales 
de la Enseñanza, compuesto de1 dos 
Secciones de Profesionales de' la En-

i señanza prim aria o elemental y otra 
de Proíesionales de la Enseñanza su
perior y secundaria, integrada cada 
una de ellas por tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación.

2.° Q»e para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente íigu-* 
ren inscritas en el Censo E lectoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente ai de la publicación de esta 
Orden en la G acetÍv  d e  M a d r id ; y

3.® Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con ', 
derecho a tomar parte en ellas. 1

Lo que digo a V. I. para su conocí- ; 
miento y efectos. Madrid, 5 de Enero 
de 1933*

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
establecido en 23 de Julio próximo 
pasado,

Este Ministerio ha dispuesto:
L® Que se constituya en Orense, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Jurado mixto de Obras públi
cas, el cual estará integrado por seis 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, y 
adscrito a la Agrupación de Jurados 
mixtos existente en dicha capital.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren actualmen
te inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte dias, contados a p artir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c et a  de  Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
pla^o indicado en el número anterior, 
se determ inará aquel en el cual ha
brán ce celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas^

v
Lo que digo a V. I. p ara5 su conocí*.... 

m iento y efectos,'Madrid, % de Enera 
de-1933. '

. FRANCISCO K  CABALLEE.®- .

Señor» D irector general de /Trabajo, f

Ilmo.  Sr.: Vísta la petición elevada 
& este Departamento por Ja  .Sociedad 
de Obreros mineros “La Confianza”, d¡2 
La Unión, y “Los Hijos del Tivab&jo’y 
de dicha localidad, en solicitud de qu  ̂
el Jurado mixto de Minería, de aquella 
ciudad, extienda su jurisdicción a io* 
dos los hornos y fábricas juaialúrgicag 
(transformadores’ del ininerál, de pío» 
m o); visto asimismo el informe favo» 
rabie emitido por el Jurado de que sej 
trata, y considerando que la industria’ 
de referencia tiene gran importancia* 
y desarrollo en la zona sobre la qu§ 
ejerce jurisdicción el Jurado de Mine» 
ría, por lo que la petición debe sei» 
atendida, si bien no cabalmente en la’ 
forma en que se hace, por cuanto 
se trata de actividades comprendida* 
en grupos diferentes del artículo 4.° dg 
la vigente ley de Jurados mixtos, ya' 
que las minas pertenecen al grupo cuar» 
lo—Industrias extractivas—, y la mo» 
dalidad industrial de referencia al quin*' 
to—Siderurgia y Metalurgia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 * Que en La Unión, y  con igual 

jurisdicción que la atribuida al Jurado! 
mixto de Minería, de dicho localidad* 
se constituya un Jurado mixto de Side
rurgia, y Metalurgia, del grupo quinto' 
del artículo 4.° de la vigente ley 
Jurados mixtos, integrado por cuatro* 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación y ads
crito, a efectos administrativos, al Ju- 
rado mixto de Minerías, de dicha loca
lidad.

2.° Que para la  designación de la* 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades pairo* 
Rales y obreras que figuren inscritas en 
el Censo Electoral Social de este Xíh 
nisterio, en unión de las que se inscri
ban en el plazo de veinte días, contado.4 
a partir del siguiente al de la  publica* 
eión de esta Orden en la  Gaceta d$ 
Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán di 
celebrarse las elecciones, con especié 
cación dé las entidades con derecho t  
tomar parte en ellas, :

Lo que digo a V. I. para su cono# 
miento y efectos. Madrid, 18 de Ener* 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*



Gaceta de Madrid.- Núm.  24 24 Enero 1933 561

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
¿ este Departamento por la Sociedad 
fle Gasis.tas y Electricistas “La Dina- 
gao”, de Vigo, én súplica de que a la 
modalidad industrial de que se trata se 
la dote del organismo que entienda y 
regule cuanto a la misma se refiere, y 
considerando que, evidentemente, se 
$rata de actividades profesionales de 
gran importancia y trascendencia des
provistas actualmente en toda la pro
vincia de Pontevedra del organismo 
profesional que pueda regular cuanto 
& las mismas se refiera,

Este Ministerio lia dispuesto: 
i 1 * Que en Vigo, y con jurisdicción 
fsobre toda la provincia de Pontevedra, 
£e constituya un Jurado mixto de Gas 
y  Electricidad, integrado por cuatro 
¡Vocales efectivos e igual número de 
Suplentes de cada representación y ads
crito, a efectos administrativos, a la 
primera Agrupación de Jurados mix- 
h>s existente en dicha localidad.

2.° Que para la designación de las 
despectivas representaciones, tendrán 
Stcrecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren actualmen
te inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio,, en unión de las 
jgucse inscriban en el plazo de veinte 
filas, contados a partir del siguiente al 
’de la publicación de esta Orden en la 
C aceta  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el pía- 
indicado en ei número anterior, se

¡determinará aquel en el cual habrán de 
Celebrarse las elecciones, con especifl- 
jpación de las entidades con derecho a 
lomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 11 de Enero 
üe 1 m .
i FRANCISCO L. CABALLERO 

Keñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
% este Departamento por la Solidar!- 
dad de Obreros Vascos (Agrupación 
fie Empleados), de Vitoria, en deman- 
fia de que en dicha capital y con ju
risdicción sobre toda la provincia de 
'Alava,' se constituya un Jurado m ix-x 
te de Despachos y Oficinas:

Visto asimismo el informe favora
ble del Delegado de Trabajo de Bil
bao; y

Considerando que la petición de 
que se trata_ es digna de ser atendi
da, por cuanto los profesionales en 
■cuestión en la provincia expresada 
fio deben quedar tal margen de la be
neficiosa influencia de la Organiza
ción Corporativa,

Este Ministerio ha dispuesto:
- Lr< Que se constituya en Vitoria,

con jurisdicción sobre toda la provin
cia de Alava, un Jurado mixto de Ofi
cinas, el cual estará integrado por 
cuatro Vocales efectivos e igual nu
mero de suplentes de cada represen
tación, y adscrito, a efectos adminis
trativos, a la Agrupación de Jurados 
mixtos existente en dicha capital.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren actualmen
te inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión d-e 
las que se inscriban en el plazo de 
vente días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para isu conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Enero 
de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por los Secreta
rios de Sala y Juzgados de primera 
instancia e instrucción de La Coruña, 
en súplica de que se ordene la crea
ción de una Subsección que ejerza ju
risdicción sobre este personal en sus 
relaciones con sus auxiliares; y

Considerando que existiendo el pre
cedente del Jurado mixto de Auxilia
res de la Administración de Justicia 
en Madrid y estructurado como se en
cuentra el de Despachos y Oficinas, 
de La Coruña, en Secciones, una de 
las cuales se refiere a Aboga dos, Pro
curadores y sus auxiliares, no existe 
razón alguna que se oponga a la pre
tensión de los mencionados Secreta
rios judiciales,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que, dentro del Jurado mixto 

de Oficinas y Banca de La Coruña se 
constituya una Sección de Auxiliares 
de la Administración de Justicia, in
tegrada por dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación.

2.® Que para la designación de las 
respectivas representaciones ten irán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, a partir del siguiente al

de la publicación de esta Orden ea  
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.® Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior* 
se determinará aquel en el cual ha-* 
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades coa 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajor\

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevadas 
a este Departamento por la Federa
ción Nacional de Obreros en Piel, so
licitando que el Jurado mixto de Za
patería de Elche extienda su jurisdic
ción a Yecla:

Visto asimismo el unánime acuerdo 
del organismo de que se trata, favora
ble a la extensión de jurisdicción; y.

Considerando que cuanto tienda a 
unificar es digno de ser estimado, mu
cho más teniendo en cuenta que en 
el pueblo de Yecla existen algunas fá
bricas de calzado y la proximidad de 
esta localidad a Elche,

Este Ministerio ha d i s p u e s t o  que el 
Jurado mixto de Zapatería, de Elche, 
conservando su aetual estructura, ex
tienda su jurisdicción a la ciudad de 
Yecla.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Para la mayor eficacia de 
la función encomendada a los Jura- 
dis mixtos del Trabajo rural en la pro
vincia de Gáceres,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el Jurado mixto de Traba

jo rural, establecido en Navalmoral de 
la Mata, comprenda en su jurisdicción 
los partidos judiciales de Plasencia, 
Hoyos, Hervás, Jarandilla, Navalmoral 
de la Mata y Coria, y que al residente 
en Cáceres correspondan los partidos 
de Cáceres, Valencia de Alcántara, Al
cántara, Garrovillas, Trujillo, Montán- 
chez y Logrosán; y

2.° Que para la equitativa coordi
nación de las bases de trabajo actual-

s mente en vigor, rijan en toda la nue
va jurisdicción atribuida al Jurado 
mixto de Navalmoral de la Mata las 
bases adoptadas por éste y aprobadas 
por el Ministerio para los cultivos es
peciales del tabaco y del pimentón* 
que tanto en todo el territorio del Ju-



562 24 Enero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm 24
rado antes indicadu como en el que 

asigna & la jurisdicción del de Cá
ceres, rijan las bases adaptadas por 
este última para los demás trabajos 
agrícolas.

Lo que digo a V. X. para su cqiick, 
cimiento y electos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las diversas peti
cionen elevadas a este Departamento, 
entre ellas la formulada, por la Socie
dad fíe Obreros del puerto y muelle, 
de Ií iza, La Marítimo-Terrestre Xbi- 
cencf, en demanda de que el Jurado : 
mixto de Transportes marítimos (Car
ga y Descarga), de Palma de Mallor
ca, extienda su jurisdicción a aquel 
puerto, y considerando que dicha pe
tición íra sido favorablemente infor
mada por el propio organisimo, así 
como por el Delegado de Trabajo, y 
que con la extensión de jurisdicción 
que se pretende se atendería a evitar 
el desamparo en que actualmente se 
encuentran los puertos de la provin
cia de Baleares, desprovistos todos, ex
cepto el de Palma de Mallorca, del 
Jurado mixto que entienda y regule 
cuanto a esta modalidad de trabajo 
se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
amplíe la jurisdicción local del Jura
do mixto de Transportes Marítimos 
(Carga y Descarga), de Palma de Ma- 
fíoFca, extendiéndose a toda la pro- = 
Vincia de Baleares.

Lo que digo a V. I. para su cono- | 
cimiento y efectos. Madrid, 10 de Ene- | 
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Asocia
ción Libre de Empleados de Oficinas, 
de Bilbao, en solicitud de que en di
cha cap bal se constituya un Jurado 
baixto para los empleados de Cajas de 
Ahorros y Montes de Piedad; visto 
isimismo el mforme favorable del se- 
for Delegado de Trabajo de aquella 
capital, y considerando que la peti
ción antedicha merece ser atendida 
por cuanto que no es lógico que los 
profesionales de que s-e tratan queden 
al margen de la Organización corpo
rativa y, por consecuencia, de la be
neficiosa influencia de la misma.

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que dentro del Jurado mixto de 

Despachos y Oficinas., de Bilbao, se

constituya una Sección de Empleados 
de Montes de Piedad y Cajas de Aho
rros, la cual estará integrada por cua
tro Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la 
oportuna disposición en la Gaceta re 
Madrid ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Seor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu
lada por la Asociación de Comisionis
tas en ganado, de Barcelona, en de
manda de que dentro del Jurado mix
to de Industrias de la Alimentación, 
¡se cree una Sección especial de car
gadores, descargadores, conductores 
de ganado lanar; visto asimsuno el in
forme favorablemente emitido por el 
señor Delegado de Trabajo de aquella 
capital, y considerando que abierta 
una información pública con respecta 
de la petición de que se trata, los ele
mentos que a ella han concurrido ma
nifestaron su conformidad con la 
creación del organismo pretendido, y 
tenido presente que la actividad indus
trial de que se trata tiene importancia 
suficiente para no dejarla al margen 
de la organización profesional y, por 
consiguiente, privada de la beneficiosa 
influencia de la misma,

Este Ministerio ha dispuesta:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Industrias de la Alimentación, de Bar
celona, se constituya una Sección de 
Conductores de ganado, con jurisdic
ción local, e integrada por tres Voca
les efectivos e igual número de su
plentes de cada representación.

Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren actualmen
te inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de vein
te días, contados a partir del seguien

te al de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid ; y

3.° Que una vez transcurrido el p¡a. 
ro indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse la s elección es, jxm  espe. 
cificaclón de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Ene* 
ro de 1333.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Seor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Decreto  
de 5 de los corrientes, publicado e® 
la Gaceta de Madrid del siguió ate día*.' 
la adquisición, mediante el sistema 
concurso, de 13# motocicletas con des-, 
tino al Cuerpo de Vigilantes de Cami
nos, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que adjunto se pub&eé* 
fué constituida la Mesa en la Subse
cretaría de este Departamento en Í7; 
del actual al objeto de, examinar tal 
proposiciones presentadas a 'dichos, 
efectos:

Resultando que, según consta en el 
acta autorizada en el referido acto per, 
eí Notarlo de Madrid D. Camilo Avi
la, dos de las proposiciones presei;ta
fias al mencionado concurso carece® 
de las condiciones económico-legales 
prevenidas para el mismo, y que, en 
cuanto a la tercera proposición1, de las 
presentadas, si bien reúne dichos re« 
quisitos económico-legales, no se hace? 
constar en ella que ei bastidor o cua* 
firo Ide las máquinas reúna las con li
ciones técnicas que marcaba el plie
go de referencia:

Resultando que reunidos los seno* ' 
res que integraban la Mesa encargada» 
del estudio de las proposiciones cu IT 
le los cerrientes> han estimado qu-S 
ninguna fie dichas tres propuestas so® 
admisibles; fes dos primeras por a® 
observarse en las mismas el cumplid 
miento de requisitos literal ^obliga
toriamente exigidos de un modo íax# 
tivo, y  en cuanto a la última, por fab 
lar la expresada condición técnica  ̂
igualmente i n d i s p e n s a b l e fi

Resultando que la Mesa propone $ 
este Ministerio, con la propia fechá 
del 19 del actual, declarar desierto el 
concurso a que su actuación afectó

Considerando que los fundamento  ̂
alegados para dicha nulidad son peni4 
fecta y legalmente admisibles, '4

Este Ministerio, de acuerdo con M 
propuesta formulada, ha resuelto,:
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1.° Declarar desierto el concurso j 

vara, la adquisición de cien motoci- j 
cíelas convocado por Decreto y Orden í 
ministeriales de o ctel actual. |
- 2.° Modificar el pliego de con di- j  
eiones que sirvió de base para el con- j 
curso que hoy se anula y aprobar las j 
variaciones que al mismo se "introdu- | 
een en sus condiciones técnicas, par- j 
ti otilares y  económieoadministrativas. !

3.° Anunciar nuevo concurso, cuya 
celebración tendrá lugar con arreglo j 
al pliego de condiciones que, modifi- ] 
cado3 se insería a. continuación.

L° Señalar diez días ide plazo, há
biles, contados desde el siguiente al 
ele su  publicación y anuncio en la 
Gaceta de Madrid, para que durante •• 
él puedan presentarse las proposicio- , 
nos conforme a las prescripciones que. _ 
se detallan; presentación de pliegos , 
que tendrá lugar en el Registro gene- i 
ral dé este 'Bepaidcmciito durante di- 
eho plazo* que se dará por terminado ; 
.a' las dos de la tarde del ultimo, día ■ 
de los señalados.

5.*! Constituir el Tribunal encarga
do Te formular la propuesta de adju- • 
dícaeión. provisional en la misma .for- , 
ma que se designaba en la menciona- i 
da Orden de 5 de los corrientes, adi
cionando a Jos señores que lo inte- ! 
gran a D. Carlos .Mendoza, ..Jefe de los 
Sigilantes ¡de Caminos, designado pa
ra tal cargo por >Ordmi de 21 del ac
tual.

i>.° La apertura de pliegos, tendrá 
lugar el día í> del .mes de Febrero .pró
ximo, a las doce de su mañana, en los 
locales de la Subsecretaría que al efec
to se 'designe, .autorizan-do el acto el 
Notario del ilustre Colegio de Madrid 
que nombre el Sr, Decano del mismo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.* 
Madrid  ̂ 23 de Enero de 1933.

p. D,,
: TEODOMXRG MrTTLXLE*

Señor Subsecretario d-e -este. Minis
terio.

. Pliego de condiciones -técnicas .para la 
adqumicién por concurso de 100 ,uioto- ' 
cíclelas con destino al servicio de vi* 
gdancia de los cagamos a que se refiere 

•la precedente Orden ministerial.

A) Técnicas.
f} -

1.a Las motocicletas a que se re* 
aere iel presente pliego han de reunir 

.siguientes características:
_ Motor de uno o dos cilindros y cua-

o \lemPOs, con una cilindrada mlni- 
rata >de 500 ce,

En las proposiciones se indicarán 
¡tos consumos máximos de gasolina y 
aceite por cien kilómetros de recorrí- 
no y velocidades máximas.

La can acidad del depósito de gaso- i

bna será la necesaria para un reco
rrido de 200 kilómetros.

.Número de velocidades; Dos a cua
tro.

Puesta en marcha con el pie y em
brague por pedal. y

La horquilla y asiento con amorti
guadores que aseguren una marcha có
moda.

Equipo eléctrico completo con lu
ces del Código de carreteras y poten
te sirena eléctrica o mecánica1,

Ruedas rápidamente desmontables 
y las diferentes piezas del vehículo 
intercambiables y de la robustez ne
cesaria, comprometiéndose la C a s a 
sd3udic.ataria"a tener en existencia pie
zas de repuesto para el tipo de molo- 
cicle t a que se adopte.

Caja- de herrainienas muy sólida y 
completa, asa para levantar la moto
cicleta, portaequipaje ,a determinar y 
cuentakilómetros.

2.a Las, pruebas a efectuar serán: 
Un recorrido de 2.000 kilómetros pon 
toda clase de carreteras y pendientes.

B) Condiciones particulares y econó- 
micoadm in is tmii vas.

1.a ' El suministro se hará en un 
solo., lote, compuesto -de cien •motoci- 
e lefias.

2.a El plazo -de entrega será de cua
renta y cinco días laborables, a con
tar desde el en que se haga ia ■aájucM* 
cación definitiva.

3.a Tina vez comprobado sobm una 
unidad él consumo que se garantiza 
en la condieión 1.a de las técnicas que 
comprende el epígrafe anterior, y una 
vez verificada de -absoluta conformi
dad la prueba de recorrido a que se 
refiere la segunda de las mencionadas 
condiciones técnicas, se hará la re
cepción provisional del suministro, no 
haciéndose la definitiva hasta que ha
yan transcurrido seis meses, como ga
rantía del buen funcionamiento y ca
lidad >del material.

4.a El precio máximo por -unidad 
será el de 5.500 pesetas.

5.a Las unidades serán puestas en 
el Parque 'Central de Obras públicas 
libres de todo gasto.

6.a Podrán concurrir los extranje
ros a este concurso.

7.a El concurso se verificará en Ma
drid, en los locales de la Subsecretaría 
y en la fecha y  hora que se determi
nan en la Duden ministerial a que 
afecta el presente pliego.

8.a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas) y  aparecerán sin en
miendas ni raspaduras, a menos que 
se salven con nueva firma, y  se suje
tarán al modelo publicado en el anun
cio,

9.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la contribución 
industrial que corresponda satisfacer, 
según el concepto en que los licitado- 
res comparezcan, y caso ide estar ex
ceptuado de la contribución industrial 
con arreglo a la de Utilidades, se jus
tificará este extremo. Los apoderados 
o sus representantes deberán también 
exhibir el poder notarial otorgado a 
su favor.

Los concursantes presentarán.certi

ficación de cumplir las obligaciones 
que la legislación social les impone enj 
relación con los obreros © empleados! 
que tengan en España. ¡

Las Gasas extranjeras que prese ríen! 
pliegos caí este concurso han de acom-; 
pañar, además ide los documentos de| 
per,H>nalidad y de lo referente a su 
conMitucióa e inscripción en los Re
gistros correspondientes, un ceriifica-: 
do, bien del Cónsul de España en el 
país de origen, bien del Embajador o 
Legación de dicho país en España, en 
que se acredite que la Sociedad o Casa1 
respectiva está constituida conforme; 
a las leyes vigentes en dicho país y 
que la persona que firme el pliego en, 
nombre de dicha Sociedad tiene facul
tades ajustadas a derecho para ohlir 
■gar a dicha Sociedad según la legisla- 
rcáó*! respectiva.

Todos los documentos presentados 
por los lidiadores en el acto del -con-* 
curso, cuand© estén expedidos en elj 
extranjero o en idioma distinto del 
español, deberán ser traducidos por 
la interpretación de Lenguas del Mi
nisterio de Estado, y estarán, además* 
legalizados y visada su firma por di
cho Ministerio. Asimismo habrán de 
ser reintegrados con arreglo a la vi
gente ley del Timbre, exceptuándose 
los pasaportes de extranjería.

10. Ño serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
anteriormente estipulados, asi. como 
tampoco las que no m  ajusten al mo* 
delo publieadk) en el anuncio.

11. Rara tomar parte en el concur
so es condición indispensable que los 
proponente-s acompañen a sus respec
tivas proposiciones la carta de pago 
que justifique haber impuesto en la 
Caja .general de Depósitos o en una 
de sus Sucursales una cantidad alza
da equivalente ,a la cuantía de 30.000 
pesetas, en concepto de garantía pro
visional. Dicha, garantía podrá cons
tituirse en imetáíioo o en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les esté 
fijado por las vigentes disposieioines. 
El Secretario de la Mesa o Tribunal 
comprobará el precio medio con arre
glo ,a la cotización publicada en la 
Gackxa de Madíud.

Este depósito se constituirá hacien* 
do constar expresamente en el resr 
guardo que x© efectúa para acudir aí 
concurso de que trata el presente 
pliego. ' . ■ w; ;

12. La expresada garantía provi
sional no servirá más que para la pro* 
posición a la cual vaya unida, aunque 
el proponente a cuyo favor estuviese 
extendido el talón del depósito formu
lara distintas ofertas.

13. El precio que so consigne en 
las proposiciones será expresado en 
letra por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo, en 
la inteligencia de que si se consigna
sen- más cifras decimales, no serán 
apreciadas, quedando a favor del Es* 
lado las fracciones que no lleguen s 
un céntimo.

14. Los pliegos, que serán debida
mente numerados por el orden de su 
presentación, serán abiertos por eí 
Notario que autorice el acto, leyéndo
se en alta voz, por el Vocal ja gvien 
designe el Dresjdeníe, i  a jjroposícíóp! 
que en cada «no se -corríen^a.

Una vez terral inada Ja lectora de Ifif
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proposiciones presentadas, se forma» 
¡rá por el Tribunal o Mesa del concur
so un estado comparativo de las mis
mas, que firmarán los Vocales, coa el 
visto bueno del Presidente.

15. Sobre la base del estado com
parativo a que se refiere la condi'uon 
anterior, el Tribunal, luego ie cerra- 
ida la licitación^ liará un estudio de las 
proposiciones presentadas y i‘oMinia
rá su propuesta de adjudicación pro
visional en el improrrogable término 
de cuatro dias, pasado el cual hará 
entrega de dicha propuesta a la Su
perioridad, que dictará resolución en

plazo de tres días,
'.iodos los documentos presentados 

y  depósitos constituidos por los l id 
iadores cuyas proposiciones no hayan 
«ido aceptadas, serán devueltos a los 
inieres&uos, excepto la proposición, 
que se unirá al expediente y en la. cual 
¡Be firmará la recepción de los docu
mentos referidos.

11>. Aprobado el concurso por el 
Ministerio de Obras públicas, el adju
dicatario queda obligado constituir 
a disposición del propio Ministerio 
¡un depósito definitivo equivalente al 
10 por 100 del importe total del sumi
nistro, constituyéndose este depósito 
en metálico o en los mismos valores 
que para la garantía provisional pre
ceptúa la condición undécima.

Este depósito definitivo se impon  ̂
drá dentro del término de diez días,, 

'contados a partir del en que se noli- 
fique dicha aprobación al adju di cata- 
rio, y servirá para garantir el cum
plimiento del servicio, haciéndose 
constar así expresamente en el docu
mento acreditativo de la constitución 
fiel depósito y teniendo presente que 
¡si la garantía consiste en efectos pú
blicos será indispensable la presenta
ción  de la póliza del Agente de Cara- 
ibio y Bolsa o Corredor de Comercio 
que acredite la propiedad de aquél.

17. El adjudicatario tendrá obliga
ción  de otorgar la correspondiente 
escritura del suministro adjudicado 
presentando en el Ministerio de Obras 
públicas una primera copia y cuatro 
pimples en el término de un mes, a 
Contar desde el día en que le sea no
tificada la adjudicación. También de
berá acompañar las cartas de pago 
'justificativas de haber satisfecho el 
pago del impuesto de los Derechos 
5reaíes correspondientes.

13. El adjudicatario se obliga a su
fragar todos los gastos que ocasionen 
los anuncios, el acta del concurso y 
®1 otorgamiento de la escritura y sus 
itopias, exigiéndosele asimismo la pre-

tentación de los recibos que acrediten 
¡aber satisfecho I03 derechos de in
serción de los anuncijs. Serán iam- 

®ién de su cuenta todos los gastos de 
Instalación y de 'derechos o arbitrios 
jtpie afecten al suministro, toda vez 
jque el precio por el quj haga su ofer
ija ha de entenderse que iraplícitamen- 
fife comprende la entrega del corres
pondiente ¡material en la población a 
jgue se destine. Si el material que se 
ftdquiera es de procedencia extran- 
fera, ha de acreditarse también estar 

featisfechos los derechos de Aduanas 
íque correspondan, impuesto de dere
chos reales y de timbre.

19. No se accederá a satisfacer in
dem nización alguna ni a pagar precio 
■Superior al estipulado por la creación

de nuevos impuestos o tributos, así 
com o tampoco el Estado podrá rner- 
tmur la retribución estipulada en el 
caso de que se supriman o disminu
yan dichos impuestos o arbitrios al 
momento de adjudicarse el suministro.

20. El adjudicatario queda obliga
do a satisfacer el impuesto del timbre, 
el de pagos al Estado y cuantos otros 
de carácter general, así como los ar
bitrios provinciales o municipales que 
se hallen establecidos o se establez
can durante el período de entrega del 
material y sean inherentes al sumi
nistro.

21. Los pagos del suministro a que 
se refiere el presente pliego se harán 
con cargo a los créditos consignados 
en el capítulo 7.°, artículo 3.°, concep
to 1.°, del presupuesto vigente para 
este Departamento.

22. Terminado el suministro por 
haberse ya efectuado la recepción de
finitiva del material, el Ministerio de 
Obras públicas, a cuya disposición se 
halla constituida la fianza, acordará 
su devolución.

23. C u a n d o  el adjudicatario no 
cumpliese las condiciones a que está 
obligado en virtud de la adjudicación 
del concurso, se anulará éste a su cos
ta, con sujeción expresa a las pres
cripciones que sobre el particular con
signa el artículo 51 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

También se tendrán en cuenta, pa
ra su aplicación cuando así proceda, 
los preceptos consignados en el ar
tículo 61 de la referida Ley.

24. En todo lo no previsto espe
cialmente en este pliego de condicio
nes, se entenderán de plena  ̂aplica
ción los preceptos de la legislación 
general de Obras públicas y de la con 
tratación administrativa.

Madrid, 23 de Enero de 1933.— El 
Subsecretario, T. Menéndez.

Modelo de proposición.
D. ..., domiciliado en ... y con re

sidencia en ...^provincia de ..., calle 
de ..., número ..., cédula personal 
de ... clase, número ..., expedida en 
... (o pasaporte de extranjería, en su 
caso), que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en ¡a G a c e t a  d e  
M a d r id  de fecha ..., pasa el suminis
tro, mediante concurso, de ..., y en
terado también del pliego de condi
ciones técnicas y legales a que el mis
mo alude, se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas de él, a 
su más exacto cumplimiento, y  ofre
ce (los efectos del lote por el que se 
verifica la licitación) al precio de ... 
pesetas (en letra) por unidad.

A esta proposición se acompañan 
todos los documentos exigidos en el 
citado pliego de condiciones y  el res
guardo de haber depositado el 5 por 
100 a que se hace referencia en éste.

(Fecha y.firma del proponente.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 

fecha 14 del presente mes del Presi

dente Delegado de este Ministerio en 
el Comité Industrial Algodonero de 
Barcelona, en la que transmite a este 
Departamento el acuerdo de su Comi
sión ejecutiva interesando que el Ins
tituto de Fomento del Cultivo Algo
donero designe un representante coa 
su suplentes para formar parte del 
Pleno de dicho Comité Industrial Al
godonero, dando con ello una mayor 
eficiencia a las relaciones entre am
bos organismos y estableciendo un 
criterio de reciprocidad, puesto que 
ya existe la representación del Comi
té Industrial Algodonero en e| Insti
tuto de Fomento de Cultivo Algodo
nero,

Este Ministerio, a propuesta del Pre
sidente del Instituto de Fomento del 
Cultivo Algodonero, ha acordado dis
poner que se amplíe el contenido del 
artículo 5.° del Reglamento del Comi
té Industrial Algodonero, aprobado 
por Decreto de 19 de Septiembre de 
1931, que determina la constitución del 
Pleno de dicho Comité, con un Vocal 
representante del Instituto de Fomen
to del Cultivo Algodonero, que será el 
Secretario técnico asesor del mismo, y 
como suplente, el Vicesecretario de di
cho Instituto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid a 
19 de Enero de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, Presidente nato del Comité In
dustrial Algodonero y del Instituto 
de Fomento del Cultivo Algodonero.

Ilmo. Sr,: Como ampliación de las 
instrucciones dadas & los Jefes de las 
Secciones agronómicas provinciales, 
en relación con la aplicación de la ley. 
del Laboreo forzoso, se hace presen
te que en las tierras de labor, pastos 
y  monte bajo, donde I s a  escasa fertili
dad del terreno establece el llamado 
cultivo por el sistetma de rozas o a 
largo plazo, es decir, en los que es 
práctica Obligada la de ¡abandonar á 
la vegetación espontánea la porción de 
terreno' que ha dado una o dos cose
chas herbáceas, para sustituirla! por. 
otra porción  análoga de la misma fin
ca. se entiende que los propietarios de 
las mismas vienen obligados por dicha 
Ley a poner en cultivo por sí ó a ce
der a los arrendatarios o colonos de 
esas tierras porciones de la finca equi
valentes a las que han de dejarse en 
descanso, «no podiendo, por lo tanto, 
colocar a los habituales usuarios de 
ellas en la disyuntiva de labrar el mis
mo trozo que lo fué en el año anterior 
o  quedarse sin tierra, siempre qu«
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la in c a  la liaya disponible de análoga 
piase y destino, m
. Madrid, 23 de Enero de 1933,

MARCELINO DOMINGO ■

Señor Subsecretario de 'e s te  M iniste
rio,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Relación de los destinos vacantes de
pendientes de D iputaciones y  A yun- 
tamientos anunciados en los con
cursos de Agosto , Sep tiem bre , Octu
bre de 1931 y  Enero de 1932, que se 
adjudican con carácter d efin itivo  
una vez resueltas las reclam aciones 
formuladas a los ind iv iduos que se 
expresan , así como las causas de las 
desestimaciones que se detallan«

CONCURSO DE AGOSTO DE 1931

Ayuntamiento de E spinosa de los 
M onteros (Burgos).

: 166, V igilante C obrador de exac
ciones, so ldado Sabas González Ara
na, con 0-11-1 de servicio (natural y 
(Vecino),

Se le ad jud ica este destino porque 
fcl soldado p repuesto  en la relación 
provisional, Ja im e B aranda P ereda, 
{aunque tiene m ás tiem po de servicio, 
polo reúne la condición  de vecino.

A yuntam iento  de Cáceres,
é

168. Cabo Gabriel López Grego, 
des-estima su reclam ación con tra  la 

¡adjudicación del destino de Barren- 
ídero-bombero hecha a favor del sol
idado G erardo Iglesias Expósito , tal 
Cual se le confirm a definí ti vamem-te en 
fel cargo, porque según la  certificación 
jde su resum en de serv ic ios m ilitares, 
dicho ind iv iduo  es na tu ra l y  vecino 
de la localdad.

Ayuntamiento de Torres de Carrizal 
(Zamora),

274, R ecaudador y Agente ejecuti
vo de A rbitrios, Cabo G raciano B ra
gado Vicente, Se le confirm a definiti
vamente este destino, p o r no haberse 
piasentado reclam ación alguna den
tro del plazo reglam entario , cuyo des- 
«no se le-concedió  provisionalm ente 
?on fecha 16 'del pasado D iciem bre.

K :
r CONCURSO DEL MES DE SEPTIEMBRE 
' DE 1931

 Ayuntamiento de B inaced (Huesca),

170. Alguacil recaudador de im 
puestos, Sargento Ram ón H ervera 
j~elgado. Se le adjudica definitivam en
te dicho cargo por no haberse p resen
tado reclam ación alguna dentro  del 
plazo reglam entario, cuyo destino se

le concedió provisionalm ente con fe
cha 16 del pasado D iciem bre.

CONCURSO DE OCTUBRE DE 1931
A yuntam iento  de Tarazona de la Man

cha {Albacete).

138. Sereno, soldad© Alfonso Gar
c ía  Moreno, con 2-1-14 de servicio. 
N atu ral y vecino.

Se le ad judica definitivam ente es
te destino porque lo desem peñaba in 
terinam ente en la fecha en que se 
anuneió  su provisión en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d , según se ac red ita  oficial
m ente.

137. G uardia m unicipal, soldado 
A ntonio Alf-aro Sánchez, con 5-8-22 
de servicio. N atural y vecino.

Se le adjudica definitivam ente es
te destino porque lo desem peñaba in 
terinam ente en la fecha en que se 
anunció  su provisión en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d , según se ac red ita  oficial
m ente.

138 2.® G uardia m unicipal, solda
do Juan  Bles a Picazo, con 4-1-18 de 
servicio . N atural y vecino. Desem pe
ña el cargo in terinam ente .

Se le ad jud ica este destino porque 
e l ind iv iduo  propuesto en la re la c ió n „ 
provisional, Andrés Bueno C arbonera, 
sólo reúne la condición  de vecino y 
na tu ra l, y  dicho cargo estaba serv i
do con ca rác ter de in te rin id ad  po r 
el Juan  Blesa en la fecha en que se 
anunció  su provisión  en  la Ga c e t a  d e  
M a d r i d .

138. Cabo B ernardo  García More
no. Se le ad jud ica definitivam ente este 
destino p o r no haberse presentado re 
clam ación con tra  el m ismo dentro  del 
plazo reglam entario , cuyo destino se 
ie concedió provisionalm ente con fe
cha 16 del pasado D iciem bre.

140. Cabo Antonio T endero  Jim é
nez. Se desestim a la reclam ación que 
ha form ulado contra la ad judicación  
provisional de dicho destino a favor 
del soldado Juan  Blas Dónate Moya, 
porque éste, según consta en su do
cum entación m ilitar, es inú til po r he
r id a  en cam paña, quedando a favor 
del mismo confirm ado definitivam en
te este destino.

D iputación provincial de Valencia,

228. Capataces de ca rre teras p ro
v inciales, Sargento p a ra  la reserva Vi
cente Esparza'Cucare-lía, Cabo Miguel 
Cerveró Boscli y Cabo A ntonio Arnao 
Sanz. Se les ad jud ica dichos destinos 
definitivam ente, porque el reclam an
te con tra  los mismos, Cabo Juan Co
llado Moreno, ha obtenido el destino 
núm ero 256 (Mozo de servicio del 
H ospital p rov incial de Valencia) en 
la relación de rectificaciones al con
curso de Enero  de 1932 publicada en 
la G a ceta núm. 217, de 4 de Agosto 
de 1932.

CONCURSO DEL MES DE ENERO DE 1932
A yuntam iento  de B archín  del Hoyo  

(Cuenca).

197. Guarda m unicipal de campo, 
soldado M arcial Moreno Redondo. Se 
le adjudica definitivam ente este des
tino, p o r no haberse presen tado  re 
clam ación alguna contra el mismo

dentro del plazo reglam entario , cuyo 
destino  se le concedió provisional
mente con fecha 18 del pasado DD 
ciem bre.

M adrid, 20 de Enero de 1933.— El 
Presidente, Agustín Luque.

 MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en Ja Pagaduría de esta Di
rección, pueden presen tarse a p e rc b  
b ir  la m ensualidad corrien te, desde 
las diez a tres y de cuatro a seis, en 
los días y por el orden que a conti
nuación se expresan :

Día 1.° de Febrero de 1933.

M ilitar, L a M,,—-Civil, C a F .—Ce* 
sanies. — Excedentes. — Secuestros*' 
R em uneratorias.— P lana M ayor de Je-r 
fes. — Capitanes. -— Tenientes. — Ma* 
gisierio .—Jubilados y pensiones.

Día 2. '

M ilitar, G a K.— Civil, A y B.—Ju 
bilados, segundo grupo, de 4.001 pe
setas en adelante.—Generales.— Coro
neles.—Tenientes coroneles.— Coman
dantes.

Día 3.

M ilitar, N a R.— Civil, G a M.—Ma
r in a : Sargentos. — P lana Mayor de 
T ropa.-—Cabos.

Día 4.
M ilitar, A a F.-—Jubilados, prim e* 

grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

Día 6,

M ilitar, S a Z.— Civil, N a Z.— Sol
dados.

Días 7 y  8.

Álta¿. — E xtran jero . «— Superviven
cias y todas las nóm inas sin d istin 
ción.

Día 9.
Retenciones.

RETIROS EXTRAORDINARIOS. —  ESCALA DE  
RESERVA Y CRUCES

De diez a dos y  de cuatro a seh ,

Dia 1.—Plana Mayor ele* Jefes.—Ma
r in a : Sargentos. —- Plana Mayor de 
T ropa.

Dí*a 2.— C apitanes y Tenientes.
Día 3.— Reserva.
D ía 4.— C oroneles.--T enien tes co ro 

la e 1 e s — C om and a n t es.
D ía 6.— Cruces.
Días 7 y 8.—r-Altas.—E xtran je ro  j  

todos los em plees.
D i a 9.— Re te n clon e s .

OBSERVACIONES

1.® No se abonará haber m pen
sión alguna sin que los perceptoies  
exhiban el Pagador las nornmillas- 
papeletas de cobro. , ¿ r ' '

2.a Les viudas v huerfm os dew*

■é
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*án entregar en la Pagaduría en el 
momento del cobro, los certificados de 
¡existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3 /  No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o intere
sados, si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales ni mu
nicipales, debiendo los Apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas 
de los mismos.

4.a Los Apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
Madrid tendrán cuidado de expresar 
en el justificante, no sólo el pueblo, 
sino también la provincia a 'que éste 
corresponda.

6 .a Cuando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán, ¡a su ruego y pre
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban habe
res o dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
fcxigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en (adelante la 
presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de con
tribución industrial como prestamis
ta; llenando igual requisito los que 
sobren como Apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
^echo operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del último re
cibo, lo justificarán presentando la 
papeleta de su hoja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones, autorizados por 
sus Estatutos, deberán acreditar el 
cobro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos acree
dores se hallan al corriente en el pa
go a la Hacienda de la contribución 
que les corresponde.

Madrid, 23 de Enero de 1933.— El 
¿Director general, Mariano Tejero.

¡DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

A partir de 1.° de Febrero próxim o 
podrá hacerse en estas oficinas de este 
Banco, Carrera de San Jerónimo, 34, 
«¡T importe del cupón trimestral, nú
mero 47, de los bonos del Tesoro para 
El Fomento de la Industria Nacional, 
rd 5 por 100 anual, libre de todo im
puesto, emisión de 5 de Abril de 1921, 
contra presentación de los respecti
vos cupones, acompañados de las co- 
t  respondientes facturas.

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados >a los efectos oportu
nos.

Madrid, 17 de Enero de 1933.— El 
Director, J. Garralda.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, se con
voca concurso de traslado entre el 
personal técnico auxiliar que actual
mente presta sus servicios en las Di
recciones de Sanidad exterior de 
puertos y fronteras, dentro de las nor
mas marcadas en dicha disposición y 
siguiendo el orden de preferencia es
tablecido en los respectivos Escalafo
nes, para la provisión de las siguien
tes pia-zas:

Maquinistas.

Gijón, 1 ; San Sebastián-Pasajes, 1; 
Viliagarcía, 1 ; Ay amonte, 1 ; Badajoz, 
l ;T ú y ,  1.

Celadores sanitarios.

Ayamonte, 2;  Cádiz, 1 ; Coruña, 2 ; 
Denla, 1; Ferrol, 1; Gijón, 1 ; Sagú ri
to, 1; Santa Cruz: de la Palma, I j \ i- 
llagarcía, 1.

Los (aspirantes presentarán sus ins
tancias, o las remitirán, en el Regis
tro general de esta Dirección, en el 
plazo de diez días hábiles, a partir de 
la publicación en la  Ga c e t a  de la pre
sente convocatoria.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 20 de Ene
ro de 1933,— El Director general, M. 
Pascua.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido on 
I la subasta para la construcción de 

las obras de la carretera de Toledo 
a Puente de Alberche, trozo quinto, 

Esta Dirección general ha resuello 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D, Félix Forero Santoyo, ve
cino de Talavera de la Reina, pro
vincia de Toledo, que licitó en Ma
drid, comprometiéndose a terminar 
las obras catorce meses después de 
empezadas, por la cantidad de pese
tas 269.003, que produce en el presu
puesto de contrata, de 287.280,04 pe
setas, la baja de 18.277,04 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita al 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
Pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 11 de Enero de 
1933.— El Director general, A. F, Bo
lados.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las

obras de la carretera de O caña a 
Huerta^ de Val derrábanos, trozo se
gundo/

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor -postor, . D. Santiago García Pela- 
yo, vecino de Olivares del Jilear, pro
vincia de Cuenca, que licitó en Ma
drid, comprometiéndose a terminar 
las obras catorce meses después de 
empezadas, por la cantidad de pese
tas 238.200, que produce en el presa- 
puesto de. contraía de 294.059,05 pe
setas, la bala de 55.859,05 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
Pliego de condiciones que rigen en
es ta contraía.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 11 de Emero...de 
1933.— El Director general, A. F. Bo- 
laños.
Señor Ingeniero Jefe de Obres •pu

blicas de 3a provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de les 
obras de la carretera de Puente de 
San Martín a la de Toledo a Ciudad 
Real, artículos 1.°. 2.° y 4 A,

Esta Dirección general ha resuella 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Antonio González Ba
rros, vecino de Soíeio de Montes, pro
vincia de Pontevedra, que licitó ea 
Madrid, comprometiéndose a termi
nar las obras veintidós mes-es después 
do empezadas, por la cantidad de pe
setas 558.S99, que produce en el ore- 
supuesto de contrata, de 667.64!,32 
pesetas, la baja de 1-08.045,32 pesetas 
•en beneficio del Estado, previniéndo
le que en el más breve plazo remíta 
e l acta a que se refiere el -artículo 8J 
del Pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. 3̂ ara su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Enero de 
1933.— El Director general, A. F. Bo- 
laños.
Señor Iqgenkro Jefe cíe Obras 'pú

blicas de la provincia de Toledo,

En v ista . del resultado obtenido cu 
la subasta para la construcción ele I as 
obras de la carretera de Venta dé Don 
-Quijote a Miguel Esteban por El To
boso, trozo segundo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me-* 
jor postor D. Julio Gadea Abad, veci
no de Miguel Esteban, provincia de 
Toledo, que licitó en Madrid, compro
metiéndose a terminar las obras ocho! 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 122.500 pesetas, que pro
duce en el presupuesto dé contrata, 
de 180.027,13 pesetas, la baja de pe
setas 37.527,13 en beneficio del Está- 
do, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita iel acta a que se relie- 
re el artículo 8.° del Pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Enero de 
1933.— El Director general, A. F. Bo
lados.
Señor Ingeniero Jefe de Obras $>&* 

blicas de la nrovijiaia de JTqtedíl?
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En vista del resultado obtenido en 
3a subasta para la construcción de 
las obras de la variación del trazado 
de la prim er sección de la carretera 
de Alendia de Crespins a Áyora,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Pablo Cantó Navarro, veci
no de Madrid, calle de Blasco Ibáñez, 
número 34, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a term inar las obras 
catorce meses después de empezadas, 
por la cantidad de 190.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta, de 221.438,66 pesetas, la baja de 
31.438,66 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° del Pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Enero de 
1933.—El Director general, A. F. Bo
lados.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valencia.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras de la travesía de Teresa en 
la carretera de Canales a Je rica, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Vicente Colomina Crema- 
des, vecino de Castellón, calle de Lu
celia, número 13, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a t e r m i n a r  las 
obras seis meses después de empeza
das, por la c a n tid a d 'd e -38.460 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata, de 41.602,29 pesetas la baja 
de 3.202,23 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del Pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Enero de 
1933.—El Director general, A. F # Bo
la ños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cáis de Castellón.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras del trozo único de la carre
tera do Cine torres a Foreall, .

Esta Dirección general ha resuello 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Vicente Colomina Crema- 
des, vecino de Castellón, calle de Lu- 
ceña, número 13, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a t e r  m i n - a r  las 
obras veintidós meses después de 
empezadas, por la cantidad de; 388.000 
peseta^, que produce en el presupues
to de contrata, de 518.238,38 pesetas, 
la baja de 130.238,33 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo rem ita el acta a 
$ue se refiere el artículo 8.° del Plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V, S. para su conocimien
to J  efectos, Madrid, 11 de Enero de 
1933,—El Director general, A. F. Bó
tanos.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Castellón.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del tramo prim ero dél trozo 
quinto de la carretera de Je rica a Zu- 
caina.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Vicente Mora Gandía, ve
cino de Castellón, calle Mayor, núme
ro 2, que licitó en Castellón, compro* 
metiéndose a term inar las obras ocho 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 138,000 pesetas, que pro
duce en  el presupuesto de contrata, 
de 154.550,93 pesetas, la baja de pe
setas 16.550,93 en beneficio del Esta
do, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° del Pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y -efectos. Madrid, 11 de Enero de 
1933.—El Director general, A. F. Bo
la ños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas ele la provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carrete
ra de Argelita al castillo de Yillama- 
lefa, por Ludiente, sección de Casti
llo de Yillamaleía a Ludiente,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Vicente Colomina Crema- 
des, vecino de Castellón, calle de Lu
cen a, número 13, que licitó en Madrid, 
coinprom-etiéndose a term inar l a s  
obras catorce meses después de em
pezadas por la cantidad de 174.500 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 246.558,54 pesetas, 
la baja de 72.056,54 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del Plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Enero de 
1933.—.El Director general, A. F. Bo
lados.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Cas Pilón.

En \is la  del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de h\ carretera de Villafranca 
de los Caballeros a Miguel Esteban, 
por Quero, trozo prim ero,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Julio Gadea Abad, vecino 
de Miguel Esteban, provincia de To
ledo, que licitó en Madrid, comprome
tiéndose a term inar las obras diez y 
ocho meses después de empezadas por 
la cantidad de 234.900 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
314.918,08 pesetas, la baja de 80.018,08 
pesetas en beneficio del Estado, p re
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el a r
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 14 de Enero de

1933.—El Director general, A. F. Bo* 
laños. {
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi* 

cas de la provincia de Toledo.

'  _ ~ ~  • T

Em- vista del resultado obtenido cag/ 
la subasta para la construcción de la f 
obras de la carretera de Huete a Tobé 
üiera, sección de Zaorejas a Molina** 
trozo quinto, j j

Esta Dirección general lia resuelta 
se adjudique definitivamente al mejofi 
postor, Sociedad Española de Contra* 
tas, S. A., vecino de Madrid, con do
micilio en k  calle de la Florida, nú* 
mero 12, que licitó en Madrid, corn* 
prometiéndose a term inar las obras? 
catorce meses después de empezada# 
por la cantidad de 209.000 pesetas* 
que produce ein el presupuesto de con
trata de 233.290,02 pesetas, la baja d’$ 
24.290,02 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo rem ita el acta a que se refíerej 
el artículo 8.° del pliego de con di cío* 
nes que rigen en esta contrata. •

Lo digo a V. S. para su conoeimien* 
to y efectos. Madrid, 14 de Enero dtí 
1933.—El Director general, A. F. Bo* 
laños. ¡
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi* 

cas de la provincia de Giiadalajara*

En vista del resultado obtenido 
la subasta para la consín m eió n d d  
las obras del trozo primero de la ca*. 
rre iera  de Bellaguarda a Aríana,

Esta Dirección general ha resuelto] 
se adjudique definitivamente a! mejor 
postor, D. Pedro Homero Vázquez, 
vecino de Castellón, calie de Péret 
Gal-dos, número 27, que licitó en Cas
tellón, comprometiéndose a terminal* 
las obras veinte meses después de em
pezadas, por la cantidad de 296.14(S 
pesetas, que produce en el presupues* 
to de contrata, de 405.831,55 pesetas* 
la baja de 109.140 pesetas en benefi
cio del Estado, previniéndole que e;n. 
el más breve plazo remita el acta á 
que se refiere t i  artículo 8.° del Plie
go de condiciones que rigen en esta! 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, t í  de Enero da1 
1933.*—El Director general, A. F. Bo* 
laños.
Señor Ingeniero Jefe 4  o Obras pübli* 

cas de la provincia de Castellón,

En vista del resultado obtenido eft 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carrete
ra de Villafranca de les Barros a La 
Oliva de Mérida,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único: 
postor, D. Ramón García Ruiz, vecino 
de Madrid, que licitó en Badajoz, com
próme tiéndase a term inar las o1' t s  
ocho meses después de empc&.m.s, 
por la cantidad de 279.580 pese! s, 
que produce cu el presupuesto cíe 
contrata, de 282.671,20 pesetas, la ba
ja de 3.091,20 pesetas en beneficio del 
Estado previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a qse *■ 
refiere el artículo 8.° del Pliego qfc
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con d ic ion es que rigen en esta con 
trata.

Lo digo a V. S. para su con ocim ien 
to  y  efectos. Madrid, 11 de Enero de 
1933.— El D irector general, A. F. Bo
la/ios.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas d i la p rovin cia  de Castellón.

En vis ta del resultada obtenido en  
la  subasta de las obras de I*a carrete
ra de Tí lavera de la Reina a San Mar
tín  3e V aldeiglesias, trozo segundo, 

Esta D irección  general ha resuelto  
se  adjudique definitivam ente al m ejor  
postor, D. Juan Manuel Torregrosr<s, 
•vecino de Talayera de la Rem a, pro
v in c ia  de T oledo, con doin c J io  en 
T alayera de la Reina, que lic itó  en  
Id N egociado, com prom etiéndose a ter
m inar las obras o í  torce m eses después 
de em pezadas por la cantidad de pe- 
jetas 2Í0.000, que produce en el presu
puesto de contrata de 278.694,71 pe
setas la baja de 68.4594,71 pesetas en 
beneficio  del Estado, prev in iéndole  
que en el más breve plazo rem ita el 

IBcta a que se refiere el artículo 8.° del 
$)!iego de con d ic ion es que rigen  en  
gsta contrata.

Lo digo a V. S. p^ra su con ocim ien 
to  y  efectos. M adrid, 11 de Enero de 
1933.'—El D irector general, A. F. Bo
lados.
¿Señor Ingen iero Jefe de Obras públi

cas de la provincia  de Avila.

En vista del resultado obtenido en  
Sai subasta de las obras de la carrete
ra de San Esteban del Valle a M*srru- 
pe ,  trozo  prim ero,

Esta D irección  general ha resuelto  
Be -adjudique definitivam ente al m ejor 
.postor, D. A ntonio H ernández Martín, 
V ecino de Valero de la Sierra, provin
c ia  de Salam anca, con d om icilio  en  
¿Valero, que lic itó  en Salam anca, com 
prom etiéndose *a term inar las obras 
¡dieciocho m eses después de em peza
dlas por la cantidad de 325,000 pese- 
Jas, que produce en el presupuesto de 
Contrata de 396.046,60 pesetas la baja 
íde 71.646,60 pesetas en beneficio del 
E stado, p rev in iénd ole que en el más 

.B reve plazo rem ita el acta a que se 
i refiere el artícu lo  8.° del p liego de 
e c  id icioínes que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su con ocim ien 
to  y  efectos. M adrid, 11 de Enero de 
1933.— El D irector general, A. F. Bo- 
lb ños,
&eñor Ingeniero Jefe de Obras públi- 

’> .cas de la provincia  de Avila.

En vista del resultado obtenido en 
>Ia s.ubasta para la construcción  de las 

as de la carretera de la estación  
dt Grajal a la de La Robla a Guardo, 

ción *segunda, trozo prim ero,
Esta D irección  general ha resuelto  

ise adjudique definitivam ente al mejor 
■postor, D. Clemente Moro Ribas, ve
c in o  de Palencia, que lic itó  en dicha  
pob lación , com prom etiéndose a ien n i-  
<n-a?r las obras ocho m eses después de 

. em pezadas, por la cantidad de pese
r a s  173.000, que produce en el presu

puesto de contrata, de 193.633,34 pe
setas, la baja de 20.633,34 pesetas en  
b e n e f ic io  del Estado, previn iéndole  

‘que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
P liego de con d ic ion es que rigen en  
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su con ocim ien 
to y  efectos. M adrid, 11 de Enero de 
1933.— El D irector general, A. F. Bo
la ños.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púbii- 
. cas de la provincia  de León.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE REFOR
MA AGRARIA

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo  
dispuesto en los artículos 5.° y  8.° de 
la  Ley de 24 de Agosto últim o (Ga c et a  
del 25), referente ■ a la expropiación  
sin indemnización de las fincas rústi
cas y  Derechos reales im puestos sobre 
las mismas, pertenecientes a las per
sonas com plicadas en el com plot con
tra el régim en en los días 9, 10 y  11 
del citado mes, se servirá tomar las 
medidas oportunas para proceder a la 
incautación de las fincas que a conti
nuación se relacionan y  que pertene
cieron hasta la fecha indicada a los 
señores que en la misma relación se 
indican y  que figuran en las. listas pu
b licadas en  la Ga c et a  de  Ma d r id  de 
los días 11 de Octubre y  24 de D iciem 
bre de 1982 por el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, como incursos 
en la sanción a que se contraen los  
artículos 1.° y  2.° de la expresada Ley.

R elación  de las fincas rústicas y  D e
rechos reales im puestos sobre  las  
m ism a s , afectadas p o r  la L ey  de  24 
de  Agosto de  1932 en la p ro v in c ia  
de A lm ería:

1.a Nuda propiedad de una quinta 
parte indivisa de una finca de tres 
hectáreas, 21 áreas, 95 centiáreas, sita 
en el térm ino m un icipal de Adra e 
inscrita en el R egistro de la Propie
dad de Berja, al folio 41 del libro 121 
del Ayuntamiento de Adra; finca nú
mero 6.449, inscripción 3.a

2.a La nuda propiedad de una quin
ta parte indivisa de una viña, con una 
superficie de dos hectáreas, 57 áreas, 
58 centiáreas, sita en el término mu
nicipal de Adra e inscrita en el R egis
tro de la Propiedad de Berja, al fo 
lio  6 del libro 106 del Ayuntamiento  
de Adra, finca número 5.703 duplicado.

La nuda propiedad de las porciones 
de fincas descritas eran de la pertenen
cia de D. Agustín Cabeza de Vaca y  
Ruiz Soldado, que aparece en la Ga
c e t a  d e  M a d rid  del día 11 de Octubre 
de 1932, con el número 20. j

R elación  de las fincas rústicas y  D e - j 
Techos reales im puestos sobre  las j 
m ism as , afectadas p o r  la L e y  de  24 
de Agosto de  1932 en la p ro v in c ia  
de G ranada :

1.a Cuarta parte indivisa de una 
hacienda, denominada “Fuente de la 
Rata”, en el pago de este nombre, .con

una superficie de dos hectáreas, 14 
áreas, 11 centiáreas y  58/ decímetros 
cuadradas, dentro de cuyo perímetro 
se encuentra enclavada una casa cor
tijo, sita en el término municipal de 
Jete, e inscrita en el R egistro de la 
Propiedad de Motril, en el torno 758, 
folio  206, libro 28, finca número 1.490* 
inscripción 2.a *

2.a Una cuarta parte indivis-a de 
tres bancales unidos en el pago de la 
Huerta, con una superficie de 12 áreas, 
53 centiáreas, sita en el término muni
cipal de Jete, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Motril, en el to
mo 191, folio  231. libro 10, finca 382 
duplicado, inscripción 8.a

3.a Otra cuarta parte indivisa de 
una haza de tierra, de riego, nombra
da de “Cabrica y  Palm a”, de una su
perficie de 11 marjales y  19 estadales, 
sita en el término m unicipal de Almu* 
ñécar, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Motril, m  el tomo 204, 
fo lio  53 vuelto, libro 24, finca 1.692, 
inscripción 7.a

4.a Cuarta parte indivisa de una 
hacienda, denominada “Huerta Nue
va” o “de la Carrera”, al p-ago de la 
“Carrera”, con una extensión de una 
hectárea, 75 áreas, sita en el término 
m unicipal de Almuñécar, e inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Motril, 
en el lomo 816, fo lio  26 vuelto, li
bro 111, finca número 1.576 triplicado, 
inscripción 10.

5.a Cuarta parte indivisa de una
haza de tierra, de riego, en el pago de 
“R íoseco”, de una superficie de una 
hectárea, 21 áreas, 53 centiáreas y 66 
decím etros cuadrados, sita en el tér
mino m unicipal de Almuñécar, e ins
crita en el R egistro de la Propiedad1 
de Motril, en el tomo 816, folio  51 vuel
to, libro 111, finca 5.182, inscrpción-2.a

6.a Cuarta parte indivisa de una
suerte de tierra, de riego, nombrada 
“La Gitana”, en el pago de Higuerón, 
de una superficie de 21 áreas, 13 cen
tiáreas y 68 decím etros cuadrados, sita 
en el término m unicipal de Alrauñé- 
car, e inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Motril, en el tomo 816, fo
lio  55, libro 111, finca 1.382 duplica
do, inscripción 4.a

7.a Cuarta parte indivisa de una
suerte de tierra, de secano, en el “Cor
tijo de Cantalobos”, en el pago de su 
nombre, con una superficie de 69 hec
táreas, 85 áreas, 2̂4 centiáreas, sita en 
el término m unicipal de Almuñécar, e 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Motril, en el tomo 207, folio 119 
vuelto, libro 25, inscripción 2.a, finca 
número 1.739.

8.a Cuarta parte indivisa de una 
haza de tierra, de riego, denominada 
“Los Quince del Em pedradillo”, en el 
pago de “R íoseco”, de una superficie 
de una hectárea, tres áreas, 33 centi
áreas, sita eií el término m unicipal de 
Almuñécar, e inscrita en el Registró 
de la Propiedad de Motril, en el to
mo 207, fo lio  113 vuelto, libro 25, finca 
número 1.738, inscripción 3.a

9.a Cuarta parte indivisa de una 
haza de tierra, llamada “Cruz de Her- 
v á s”, en el pa g o  del m ism o nombre, 
de una superficie de 13 áreas, 21 cen-. 
tiáreas, sita en el término m unicipal 
de Almuñécar, inscrita en el Registro  
de la Propiedad de Motril, en el to
mo 207, fo lio  245, libro 25, finca 539 
duplicado, inscjdqrión
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10. Cuarta parte indivisa de una 
haza de tiei ra, de riego, en el pago de 
la “Arbolaya” , de una superficie de 44 
¿reas, 88 centiáreas, sita en el término 
municipal de Almuñécar, e inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Motril, 
en el tomo 429, folio 16 vuelto, libro 59, 
finca 1.814 duplicado, inscripción 4.a

11. Una cuarta parte indivisa de 
u n a 'haza de tierra, de riego, en el 
pago de la “Albina” , con una super
ficie de 48 áreas, 87 centiáreas, 88 de
címetros cuadrados, sita en el término 
municipal de Almuñécar, e inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Motril, 
en el torno 429, folio 134 vuelto, li
bro 59, finca número 1.781 duplicado, 
inscripción 5.a

12. Cuarta parte indivisa de una 
haza de riego, denominada de “Pesca
do frito” , en el pago de Higuerón, de 
una superficie de 21 áreas, 12 centi
áreas, sita en el término municipal de 
Almuñécar e inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Motril, en el tomo 213, 
folio 173 vuelto, libro 27, finca núme
ro 1.815, inscripción 2.a

13. Cuarta parte indivisa de una 
fincá, en él pago de Higuerón, con una 
superficie de 29 áreas, 67 centiáreas, 
sita en el término municipal de Almu
ñécar, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Motril, en el tomo 352,. 
folio 168, libro 48, finca número 2.659/ 
inscripción 2.a

14. Cuarta parte indivisa de una 
haza de riego, denominada “ Greda!” , 
en el pago de “El Cuartón” , con una 
superficie de 26 áreas, 42 centiáreas y 
10 decímetros cuadrados, sita en el 
término municipal de Almuñécar, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Motril, en el tomo 579, folio 99 vuel
to, libro 79, finca número 217 tripli
cado, inscripción 8.a

15. Cuarta parte indivisa de una 
haza de riego, llamada “Las Norias” , 
en el pago de “La Noria del Cordero” , 
de una superficie de 58 áreas, 12 centi
áreas, 62 decímetros cuadrados, sita 
en el término municipal de Almuñé
car, e inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Motril, en el tomo 579, fo
lio 189 vuelto, libro 79, finca 235 tri
plicado, inscripción 8.a

16. Cuarta parte indivisa de una 
haza de riego, de 31“ áreas, 70 centi
áreas, llamada de los Canjilones, en el 
pago de “Ríoseco” , sita en el término 
municipal de Almuñécar, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Motril, 
en el tomo 88, folio 200, libro 9.°, fin
ca 698, inscripción 4.8

17. Cuarta parte indivisa de una
miza de riego, en el pago del “Cuar
tón de la Ciudad”, denominada de “La 
contrabina”, con una superficie de 10 
areas, 57 centiáreas, sita en el térmi
co municipal de Almuñécar, e inscri
to en el Registro de la Propiedad de 
Motril, en el tomo 88, folio 204 vuelto, 
libro 9.°, finca 699, inscripción 4.a
, 18. Cuarta parte indivisa de una
haza en el pago de “La Vega” , de una
superficie de 14 áreas, 47 centiáreas,
na en el término municipal de Almu-

? Inscrita en el Registro de la
fni?Ple*OA Motril, en el tomo 546,
5n n r VUelt0’  lib r 0  74> finca 28 9 «upiicatío, inscripción 8.a
anJÍL a 1'1?  Rarte indivisa de una
AiWn »» en «1 Pag0 de “La
M  *7 áreas, 17 centiáreas y

üecimetros cuadrados, sita en el

término municipal de Almuñécar, e  
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Motril, en el tomo 614, folio 86, 
libro 84, finca número 3.997, inscrip
ción 2.a

20. Cuarta parte indivisa de una 
haza de dos marjales de riego, en el 
pago de “Alto de Torre Cuevas” , equi
valentes a 10 áreas, 56 centiáreas, 84 
decímetros cuadrados, sita en el tér
mino municipal de Almuñécar, e ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Motril, en el tomo 722, folio 113, 
libro 97, linca número 2.306 triplicado, 
e inscripción 11.

Todas estas participaciones pertene
cían a D. José María Márquez Casti- 

I llejos, ex duque de Grima!di, que apa- 
t x*eee relacionado en la Gaceta de Ma

drid del día 11 de Octubre con él nú
mero 4.

21. Finca de secano, denominada 
“Haza del Cerrajón” , en el término 
municipal de -Golomera, de 16 hectá
reas, 90 áreas, 94 centiáreas. Figura 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Iznalloz, al folio 56, del libro 
28 del Ayuntamiento de Coiomera.

22. Una finca de secano y riego, 
denominada “ Cortijo de la Parrilla” , 
en el término municipal de Trujillos, 
de 383 hectáreas, 78 áreas, 76 centi
áreas. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Iznalloz, al folio 22 
del libro 2.° del Ayuntamiento de Tru
jillos..

23. Finca nombrada “Cortijo Gu- 
rrufete Bajo” , en el término municipal 
de Trujillos, de 198 hectáreas, 22. áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad ae Iznalloz, al folio 26 dél libro 2.° 
del Ayuntamiento de Trujillos.

24. Finca llamada “Cortijo Arroyo 
Seco” ,.sita en el término municipal de 
Trujillos, de 7(J hectáreas, 35 áreas, 64 
centiáreas. Figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Iznalloz, al fo
lio 31 del libro 2.° del Ayuntamiento 
de Trujillos.

25. Finca de secano y riego, deno
minada “Haza Noguera de -Villalta” , 
sita en el término municipal de Tru
jillos, de 36 hectáreas, 16 áreas, 68 
centiáreas. Figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Iznalloz, al 
folio 60 del libro 1.° del Ayuntamien
to de Trujillos.

26. Finca laborable y pedregosa, 
llamada “Haza del Cerrajón” , radican
te en el término municipal de Truji
llos, de 12 hectáreas, 36 áreas, 37 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Iznalloz, al folio 65 del 
libro 1.° del Ayuntamiento de Trujillos,

27. Finca de secano, denominada 
“Cortijo del Hachazo” , sita en el tér
mino municipal de Trujillos, de 328 
hectáreas, 79 áreas. Figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Izna- 
lloz, al folio 182 del libro 1.° del Ayun
tamiento de Trujillos.

Todas las fincas anteriormente rela
cionadas fueron de la pertenencia de 
D. José Alvarez de las Asturias y Bo- 
horques Goyeneche, ex marqués de los 
Trujillos, que aparece relacionado en 
la G aceta de Madrid de 24 de Di
ciembre de 1932, con el número 6.

28. Mitad indivisa de una finca de 
riego, al sitio “Dula del Miércoles” , en 
el término municipal de Gójar, de 14 
áreas, 53 centiáreas. Figura inscrita 
en, el Registro de la Propiedad de Gra

nada, al folio 65 del tomo 28, finca 
número 1.638, inscripción 7.a

29. Finca de riego, al sitio “Dula 
del Miércoles” , en el término munici
pal de Gójar, de 22 areas, 88 centi
áreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granada, al folio 69 de! 
tomo 28, finca número 1.039, inscrip
ciones 7.a y 9.a

30. Finca de riego al sitio “ Dula 
del Miércoles” , en el término muni
cipal de Gójar, de 37 áreas y 35 cen« 
tiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granada al folio 112 del 
tomo 28, finca número 1.056, inscrip

. clones 5.a y 7.a
i 34. Finca ide riego al sitio “Ve 
I gas” , en el término municipal de Gó 
j  jar, dg 47 áreas y 56 centiáreas. Ins*
| criía en el Registro de la Propiedad 
¡ de Granada a los folios 75 y 76 del 
¡ lomo 20, finca 774, inscripciones 8.* 

y 10.
32. Finca de riego nombrada 

“Porlis” , al sitio “Dala de Porlés” , 
en el término municipal de Gójar, de 
10 áreas y 58 centiáreas. Figura ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Granada a los folios 95 y 96 del 
tomo 20, finca 291 duplicado, ins
cripción 10.

33. Finca de riego al sitio “ Dula 
del Martes” , en el término municipal 
de Gójar, de 10 áreas, 56 centiáreas. 
Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granada a los folios 
179 y 180 del tomo 20, finca número 
787, inscripciones 7.a y 9.a

34. Finca de riego al sitio “ Ta
ray” , en el término municipal de Gó
jar, de una hectárea, 42 áreas y 56 
centiáreas, Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granada a lo-s folios 
194 y 195 del tomo 20, inscripciones 
7.a y 9.a, finca número 789.

35. Finca de riego al sitio “ Dula 
del Lunes” , en el término municipal 
de Gójar, de 38 áreas y 26 centiáreas* 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granada al folio 82 del tomfi 
20, finca 775, inscripciones 6.a y 8.a,

36. Finca de riego al sitio “Dula 
del Martes” , en el término municipal 
de Gójar, de 26 áreas y 42 centiáreas« 
Inscrita en el Registro de la Propie» 
dad de Granada a los folios 187 y 181 
del tomo 20, finca 788, inscripciones 
séptima y novena.

37. Finca de riego al sitio “Dulá 
del Lunes” , en el término municipal 
de Gójar, de 31 áreas y  60 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granada a lo-s folios 151 y  152 
del tomo 20, finca 783, inscripciones 
séptima y novena.

H8. Finca de riego al sitio “ Dula 
del Lunes” , en el término municipal 
de Gójar, de 36 áreas y 98 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granada a los folios 158 y 159L 
del tomo 20, finca 784, inscripciones 
séptima y novena.

39. Finca de riego al sitio “ Dula 
del Lunes” , en el térgiino municipal 
ide Gójai\ de 26 áreas y 42 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granada a los folios 165 y 168 
del tomo 20. finca 785, inscripciones* 
séptima y novena.

40. Finca de riego al sitio “Dula 
del Lunes” , en el término municipal 
de Gójar, de 15 áreas y 85 centiáreas* 
Inscrita en el Registro de la Propievú 
dad de Granada a los folio/} í 72 %
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l l l e l  itomo 20, linca número 786, ins- í fcripciones 7.* y  0 /  f 41. Finca de riego al siitio “Dula 5.Mel Lunes’', en el término municipal M e  Gójar, ide 21 áreas y  12 centiáreas. i Inscrita en el Registro de la Propie- I &ad de Granada al folio 24 del tomo '1 5 , finca número 611, inscripciones | 80 y 12.j 42. Finca de riego al pago “Del I ¡Viernes”, en el término municipal de Jiójar, de 15 áreas y  85 centiáreas. ¿ Inscrita en el Registro de la Propie- ; dad de Granada a los folios 40 y  41 idel tomo 15, finca 613, inscripciones $ex¡ta y octava.‘ 43. Finca de riego al sitio “Dula5del Martes”, en el término municipal ide Gójar, de 15 áreas y 85 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad  de Granada a los folios 113 y 114 idel tomo 11, finca número 511, ins- jcripciones 8.a y 10.44. Finca de riego al sitio “Dula ídel Martes”, en el término m unicipal ide Gójar, de 15 áreas y 85 centiáreas. ¡Inscrita en el Registro de la Propiedad )de Granada a los folios 149 y 150 del

Jomo 11, finca 514, inscripciones 8 .a r 10.
{! 45. Finca de riego al pago “Del Lu- lie s”, en el término municipal ide Gó- jjar, de 31 áreas y 70 centiáreas. Ins- ierita en el Registro de la Propiedad de ¡Granada a los folios 181 y 182 del to- >io 11, finca 516, inscripciones 7.a y 9.a46. Finca de riego al sitio “Dula del Martes”, en el término municipal de .Gojar, de 26 áreas y 42 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de ¿Granada a los folios 169 y 161 del tomo 11, finca 4 duplicado, inscripcio- /íes 11 y 13*47. Era denominada “Eras Bajas”, en el término municipal de Gójar, de tras áreas y 48 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada a los folios 192 y 193 «del tomo 11, ¡finca 517, inscripciones 7.a y 9.a ̂ 48, Finca de riego al sitio “Dula del [Viernes”, en el término municipal de ÜÁjar, de 15 áreas y 85 centiáreas. Lns- pMta en el Registro de la Propiedad ¡de Granada al folio 315 del tomo 11, ¡finca 519, inscripción 8.a49. Finca do riego al pago “Del M iércoles”, en el término municipal de Gójar, de 26 áreas y 42 centiáreas. Inscrita en el Registro ’e la Propiedad de Granada al folio 229 del tomo 11, finca 8 duplicado, inscripción 12.

50. Finca de riego y secano nombrada “Las Cañadas”, en el término m unicipal de Gójar, de 12 hectáreas, ¡70 áreas y  42 centiáreas. Inscrita en iel Registro de la Propiedad de Granada a los folios 40 y 41 del tomo 23, finca 867, inscripciones 5.a y  7*ft51. Finea destinada a olivar y alameda, nombrada “Fuente de San Jo- isé”, en el término municipal da Gójar, ,:!d© 16 hectáreas, 61 áreas y 29 centiáreas. Inscrita $n el Registro de la Propiedad »de Granada a los folios 51 y 52 del tomo 23, finca 868, inscripciones 5.a y 7.a •
r>2; ^ Finca de riego al sitio “Ramal dm Miércoles”, en el término municipal de Gójar, de 42 áreas y 22 centiáreas. Inscrita cu el R cf’síro de la (Propiedad de i oí , t'{ *» 'os folios 56 y 57 del \ io m o  2 . ix i, . N ), inscripciones 5.a

I*’ " ‘

53. Finca de ¡riego al sitio “Ramal del Miércoles”, en el término m unicipal de Gójar, de 42 áreas y 53 centiáreas. Inscrita; en el Registro de la Propiedad de Granada a los folios 63 y 64 del tomo 23, finca 870, inscripciones 5.a y  7.a54. Finca de riego al pago “Del Miércoles y Jueves”, en el término municipal de Gójar, de una hectárea, 58 áreas y  52 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada a los folios 70 y 71 idel tomo 23, finca 871, inscripciones 5.a y 7.*
55. Finca de riego al sitio “Dula del Lunes” y “Vegueta”, en el término municipal Gójar, de 84 áreas y 79 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada a los folios 95 y  96 del tomo 23, finca 875, inscripciones 5.a y 7.a;56. Finca de riego al sitio “Dula del Viernes”, en el término municipal de Gójar, de 37 áreas y 23 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada a los folios 105 y 106 del tomo 23, fica 876, inscripciones 5.a y séptima.
57. Finca de riego al sitio “Dula del Viernes”, en el término m unicipal de Gójar, de 34 áreas y 34 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada a los folios 126 y 127 del tomo 23, finca 879, inscripciones 5.a y séptima.58. Finca ide riego denominada “Acequia Baja”, en el término m unicipal de Gójar, de 29 áreas y  seis centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada al folio 133 del tomo 23, finca 305 duplicado, inscripciones 10 y  12,
59. Finca de riego nombrada “Vegueta”, al sitio “Dula del Lunes”, en el término m unicipal de Gójar, de urna hectárea, 58 áreas, 40 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada a los folios 140 y  141 del tomo 23, finca 880, inscripciones5.a y 7.a60. Finca de riego nombrada “Vegueta”, al pago del Lunes, en el término municipal de Gójar, de 42 áreas, 27 centiáreais. Inscrita en el Registro de la- Propiedad de Granada a los folios 116 y 147 del tomo 23, finca. 411 duplicado, inscripciones 19 y 12.(51. Finca de riego denominada “Vegueta”, al pago del Lunes, en el término m unicipal de Gójar, de 36 áreas, 49 centiáreas. Inscrita en el Regostro de 1 a Propiedad de Granada a los folios 158 y 154 del tomo 23, finca 881, inscripciones 5.a y 7.a
62. Finca de riego llamada “Calandria”, al sitio “Dula del Viernes”, en el término municipal de Gójar, de 52 áreas, 85 centiáreas. Figura inscrita en el Registro de la ¡Propiedad de Granada a los folios 159 y 160 del tomo 23, finca 395 duplicado, inscripciones 10 y 12.
63. Finca de riego denominada “Olivar de Jesús”, sita en el término m unicipal de Gójar, de 26 áreas, 42 centireas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada a los folios 172 y  173 cfel tomo 23s finca 883, inscripciones 5.a y 7.a64. Finca de riego al pago del Martes, en el término municipal de Gójar, de 28 áreas, 42 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Grana

da a los folios 178 y 179 del tomo 23 finca 884, inscripciones 5.a y 7.a 165. Fintea- de riego llamada “Cañada de Ve-dril”, radicante en el término municipal de Gójar, de 47 áreas 55 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada a los fo- los 185 y 186 del tomo 23, finca 885, inscripciones 5.a y  7.a66. Finca de riego al sitio “Pago del Viernes”, en el término municipal de Gójar, de 21 áreas, 13 centiáreas, Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada a los folios 192 y 193 del tomo 23, finca 886, inscripciones5.a y 7.a67. Finca de riego nombrada “Vega”, al sitio “Dula del Martes”, en el término m unicipal de Gójar, de 21 áreas, 12 centiáreas. Inscrita» en el Re* gistro de la Propieda d de Granada a los folios 198 y 199 del tomo 23, finca 316 duplicado, inscripciones 10 y 12.68. Finca de riego al sitio “Dula del Martes”, en el término municipal de Gójar, de 32 áreas, 43 centiáreas* Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada al folio 23 del tomo 24, finca 299 diiDlicado, inscripciones 7.a y 9.a63. Finca de riego y secano ¡nombrada “Buenavista”, en el término municipal de Gójar, de nueve hectáreas,37 áreas, 94 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada al folio 74 del tomo 24, finca 905, inscripciones 4.a y 6.a70. Finca de riego y secano denominada “Caserío de Margena”, sita en el término municipal de Gójar, de 46 hectáxeas, 68 áreas, 72 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada 'a los ifolios 93 y 94 úé tomo 24, finca 906, inscripciones6.a y 8.a71. Finca de riego sita al pago de las “Peñas”, en el término municipal de Gójar, de 15 áreas, 84 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada a los folios 129 y 180 del tomo 24, ¡finca 46 duplicado, ins-/  cripcioiies 10 y 12.
72. Finca de riego al sitio “Dula del Miércoles”, -en el término municipal de Gójar, de 65 áreas, cuatro centiáreas. Inscrita en el Regisero de la Prope dad de Granada *al folio 136 del tomo 24, finca 481 duplicado, inscripciones 8.a y 10.73. F inca de riego al sitio “Par-lés, dula del M iércoles” , en el término m unicipal de Gójar, de 15 áreas,84 centiáreas, Inscrita en el Registro de la ¡Propiedad de Granada <at los folias 141 y 142 del tomo 24, finca 266 duplicado, inscripciones 7.a y. 9.a74. Finca de riego al sitio “Duladel Viernes”, en el término municipalde Gójar, de 65 áreas, 36 centiáreas* *Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granadal a los folios 147 y 14o del tomo 24, finca 223 duplicado, ins

cripciones 7.a y 3.a
75. Era al sitio denominado “Eras altas”, en el término municipal de Go- jar, de 1*8 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Granada tai los folios 118 y 119 del tomo 10, a 479, inscripciones 7.a y  9.a76. Finca de riego al sitio “Eras bajas”, en el término municipal de Gójar, de 36 áreas y 99 centiáreas. Inscrita err el Registro de la Propieda» de Granada a los folios 143 y 144 del
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tomo 10, finca 482, inscripciones
8.* y 10,

77. Finca de riego ai sitio “Dula 
del Martes” , en el término municipal 
de Gójar, de ,28 áreas, 14 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propie- 
’daod de Granada al folio 154 del ta
pio 1.°, finca 40, inscripciones 8.a y 10.

73. Finca de riego tai sitio “ Dula 
del Martes” , en el término municipal 
de Gójar, de 15 áreas, 85 centiáretas. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granda al folio 159 del to
mo 1.®, finca 41, inscripciones 8.a y 10.

79. Finca de secano nombrada “ T¡ar 
ray” , sita en el término municipal de 
Gójar, de una hectárea, 40 áreas, 86 
centiáreas.. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granada al folio 189 
del tomo 1.°, finca 48, inse-rieiones 
.10 y 12.

¡80. Finca, de riego al sitio “Dula 
del Viernes” , en el término municipal 
de Gójar, de 28 áreas, 40 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la; Propie
dad de Granada tal folio 181 del to
mo 1.°, finca 43, inscripciones 16 y 12.

31. Finca de secano llamada “ Ala- 
mudo” , sita en el término municipal 
de Gójar, de 71 áreas, 28 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la (Propie
dad de Granada a los ¡folios 42 y 43 
del tomo 14, finca 582,. inescripclones 
8/ y 8.a

32.. Finca de riego al sitio “ Ban
cales del Curios al” , en el término mu
nicipal de Gójar, de 26 áreas, 42 ceiiv- 
tiareas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granada a los folios 81 
y 32 del tomo 14, linca 538. inscrip
ciones 6.a y 8.a

83. Finca! ele riego al sitio de la 
“Ladera” , en el término municipal de 
Gójar, de 83 áreas, 41 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Granada 'a los folios 95 y 98 del 
tomo 14, finca 590, inscripciones
6.a y 8.a
_ 84. Finca de riego al sitio “ Las Pe
ñes” , en el término municipal de Gó
jar, de 52 áre-as, 84 centiáreas. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Granada al folio 102 del tomo 14, fin
ca 591, inscripciones 8.a y Sr 
( 85. Finca de riego al pago del 
■Miércoles” , en el término municipal 
de Gójar, de 52 áreas, 84 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granada a los folios 109 y 110 
del tomo 14, finca 592, inscripciones
6.a y 8.a

88. Finca de riego al pago del “ Lu
nes” , en el término municipal de Gó- 
3ar, de 36 áreas, 99 centiáreas. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
firmada ¡ai los folios 116 y  117 del to- 

finca 593, inscripciones 6.a y  8.a 
¿ y *  Finca de riego al sitio “ Viña 
del Portón” , en el término munici
pal Gójar, de 95 áreas, 13 cen- 
Pareas, Inscrita en el Registro de la 
impiedad de Granada, a los folios 

y 124 del tomo 14, finca 594, ins
cripciones 6.a y 8.a
■ i Finca de riego al sitio “Düla 

YlerJ?es” » en tel término munici- 
P i de Gójar, de dos áreas* 64 cen- 
p f e^ aiíscrita en €l Registro de la 
l9QPle-íí?i? ,̂e Granada a los folios 
t í ?  y. 130 del tomo 14, finca 595, ins
cripciones 6.a y  8.a
»  *!?• ,F\nca de secano, a í sitio “ Ca- 

Gallomba” , en el término
a ÍC1P 1̂ de Gójár, de d o s ! ; ec •;áreas,

81 áreas, 86 ocntláreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Grana
da, a los folios 144 y 145 del tomo 14, 
finca 597, inscripciones 6.a y 8.a

90. Finca de secano al sitio “ Ca
ñada cíe Polis” , en el término muni
cipal de Gójar, de una hectárea, 87 
áreas, 91 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Granada 
a los folios 151 y 152 del tomo 14, fin
ca 598, inscripciones 6.a y 8.a

91. Finca de riego nombrada “ Ha
za de Benííez” , en el término muni
cipal de Gójar, de 15 áreas, 85 cen
tiáreas. Inscrita_en el Registro de la 
Propiedad de Granada, a los folios 
172 y 173 del tomo 14; finca 600, ins
cripciones 6.a y 8.a

92. Finca de riego llamada “ Pi
ñón” , en el término municipal de Gó
jar, de 26 áreas, 42 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
da Granada a los folios 180 y 181 del 
tomo 14, finca 601, inscripciones 7.a 
y 9.“

93. Finca de secano al sitio “ Ca
ñada de la Virgen” , en el término mu
nicipal de Gójar, de 8 hectáreas, 92 
áreas, 65 centiáreas. Inscrita en el Fie- 
gis tro de la Propiedad cíe Granada a 
los folios 188 y 189 del tomo 14, fin
ca 602, inscripciones 7.a y 9.a

9.4. Finca de secano denominada 
“ Aíamíllo” , sita en el término muni
cipal de Gójar, de una hectárea, 88 
áreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granada a los folios 240 
y  241 del tomo 14, finca 609, inscrip
ciones 6.a y 8.a

95. Finca de riego al pago del 
Lunes, en el termino municipal de Gó- 
jar, de 15 áreas, 85 centiáreas.^ Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Granada a los folios 210 y 247 del 
tomo 14, tinca 278 duplicado, inscrip
ciones 8.a y 10.

98. Finca ele riego al sitio “Dula 
del Martes” , en el término municipal 
de Gójar, de 21 áreas, 13 oentiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granada, al folio 208 del to
mo 30, finca 1.170, inscripción 3.a

97. Finca de riego al sitio “ Pozo 
Áyrocas” , en el término municipal de 
Gójar, de 21 áreas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Granada al 
folio 34 del tomo 30, finca 365 tri
plicado, inscripciones 7.a y  0.a

98. Finca de riego al sitio de “ La 
Canal” , en el término municipal de 
Gójar, de 95 áreas, tres centiáreas* 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granada al folio 46 del to
mo 30, finca 498 duplicado, inscrip
ciones 9.a y  11.

99. Finca de secano al sitio “ Cruz 
de la Mira” , en el término municipal 
de Gójar, de 95 áreas, 4 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad, de Granada al folio 229 del to
mo 2.°, finca 100, inscripciones 9.a 
y 11.

100. Finca de riego al sitio “ Pe
ñas, dula del Martes” , en el término 
municipal de Gorja, de 28 áreas, 42 
centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granada al folio 7 
del tomo 3.V finca 105, inscripciones
9.a y 11.

.. 101. Finca de riego al sillo “ Co- 
rnüillo de León” , en el término mu
nicipal de Gójar, de 31 áreas, 68 cen
tiáreas. Inscriia en el Registro de la 
Propiedad de Granada a los folios 18

y 19 del tomo 3.°, finca 107, inscrip
ciones 8.a y 10.

102. Finca de riego al sitio “Dula 
del Jueves” , en el término municipal 
de Gójar, de 15 áreas, 84 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granada al folio 55 del tomo 
3.°, finca 113, inscripciones 10 y 12.

103. Finca de secano ial sitio “ Ta
ray” , en el término municipal de Gó
jar, de tres hectáreas, 40 áreas, 16 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granada al folio 116 del 
tomo 3.°, finca 116, inscripciones 8.a 
y 10. '

 ̂ 104. Finca de riego al sitio “ Por* 
lés, dula del Miércoles” , en el término 
municipal de Gójar, de 28 áreas, 4$ 
centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granada al folio 19Í 
del tomo 4.°, fincai 162, inscripcionef 
8.a y 10.

105. Finca de riego y secano al sb 
tio “Álamillo” , en el término municfi 
pal de Gójar, de una hectárea, 7í  
áreas, 24 centiáreas. Inscrita en el Re* 
gistro de la Propiedad de Granada í 
los folios 208 y 207 del toimo 4.°, fin 
ca 164, inscripciones 8.a y  10.

108. Finca de secano al sitio “ Por 
lés” , en el término municipal de Gó
jar, de dos hectáreas, 61 áreas, 58 cen* 
tiáreas. inscrita en el Registro de ií 
Propiedad de Granada a los folios 7 
y 8 del tomo 9.°, finca 420, inscripcio
nes 7.a y 9.a

.107. Finca de riego al sitio “ Dula 
del Jueves” , en el término municipal 
de Gójar, de cinco áreas, 28 cenii- 
áreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granada a los folios 20 
y 21 del tomo 13, finca 518, inscrip
ciones 8.a y 8.a

108. Finca de riego al sitio “Dula 
del Jueves” , en el término municipal 
de Gojar, de 21 áreas, 68 centiáreas» 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granada a los folios 13 y  14 del 
tomo 18, finca 462, inscripciones 6.a
y. 8.a

109. Finca de riego al sitio “Dula 
del Lunes” , en el término municipal 
de Gójar, de 10 áreas, 58 centiámvs. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granada a los folios 38 y 39 
del tomo 16, linca 648, inscripciones 
5.a y 7.a

110. Finca de riego al sitio “Huer
to Cercado” , en el término municipal 
de Gójar, de -cinco áreas, 28 centi
áreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granada a los folios 66 
y 67 del tomo 16, finca 850, inscrip
ciones 6.a y 8.a

111. Finca de riego al sitio “ Dula 
clel Martes” , en el término municipal 
de Gójar, de 21 áreas, 14 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granada a los folios 58 y 57 
del tomo 17, finca 682, inscripciones
7.a y 9.a

112. Finca de riego al sitio “ Dula 
del Viernes” , en. el término municipal 
de Gojar, de 31 áreas, 60 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granada a los folios 62 y  63 
del torno 17, finca G33, inscripciones
7.T y 9.a

113. Finca de riego al sitio “ Dula 
del Viernes” , en el término municipal 
de Gojar, de 42 áreas, 27 coiiiiáreas, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granada al folio 70 del tomo 17,- 
finca 634, inscripciones 7.a y 9 * '  ^
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, 114. Finca de riego al sitio “An
guila, dula del Lunes3”, en el término 
municipal de Gojar, de 21 áreas, 12 
centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granada a los folios 
75 y 70 del torno 17, linca 271 dupli
cado, inscripciones íba y 11.

115. Finca de riego al sitio “Real 
Canal”, en el término municipal de 
Gojar, de 20 áreas, 43 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Granada a ios folios 81 y 82 del 
torno 17, linca 272 duplicado, inscrip
ciones 9.H y i í .

116. Finca de riego al sitio <,!Peñas, 
.dula del Manes en el término muni
cipal de Gojar, de 81 áreas, 68 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granada a ios tollos 93 
y 94 del tomo 17; linca 275 duplica
do, inscripciones novena y undécima.

117. Finca de riego al sillo “Rió, 
dula del Mai tes”, en el término muni
cipal de Gojar, «de 15 áreas, 74 centi
áreas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granada a los folios 99 y 
100 del tomo 17; linca 276 duplicado, 
inscripciones novena y undécima,

118. Finca de riego al sitio “Dula 
del Viernes’'', en el término municipal 
•de Gojar, de 26 áreas, 40 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granada a los folios 105 y 106 del 
«tomo 17, linca 274 duplicado, ins
cripciones novena y undécima. :

119. Finca de riego al sitio “Curia- 
zal, dula del Martes”, en el término 
m unicipal de Gojar, de 21 áreas» 14 

"centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granada al folio 114 
del torno 19; finca 740, inscripciones 
séptima y novena.

120. Finca de riego al sitio “Dula 
del Viernes”, en el término municipal 
de Gojar, de 73 áreas, 97 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granada al folio 68 del tomo 
21; finca 771 duplicado, inscripciones 
undécima y decimotercera.

121. Finca de secano ai sitio “Por- 
lés”, en, el término municipal de Go
jar, de 35 áreas, siete centiáreas. Ins
crita  en el Registro de la Propiedad de 
Granada a los folios 161 y 162 del to
mo 21; finca 813, inscripciones octava 
y décima.

122. Finca de secano al sitio “Ba
rranco Hondo”, en el término muni
cipal de Gojar, de cuatro hectáreas. 69 
áreas, 86 centiáreas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Granada al 
folio 160 del tomo 27; finca 1.015, ins
cripciones tercera y quinta.

123. Finca de riego al sitio “Plan
eados de Abajo”, en el término muni
cipal de Gojar, de 89 áreas y 62 cen
tiáreas; inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granada ai folio 101 del 
tomo 29, finca 1.163, inscripciones 
quinta y séptima.

124. Finca de riego al' sitio “Dula 
¿del Miércoles", en el término muni
cipal de Gojar, de 15 áreas y 85 cen
tiáreas; inscrita en el Registro de la 
Propiedad ide Granada a los folios 104 
y 1U5 del .tomo 29, inscripciones quin
fa y séptima de la finca número 1,104.

125. Finca de riego ul sitio “Dula 
del Lunes”, en el término municipal 
de Gojar, de 18 áreas y 49 centiáreas; 
Inscrita en el Registro dd 3a Propie
dad de Granada a los folios 90 y 92 
del tomo 31, finca 1.202, inscripciones ¡ 
Jprimera y segunda.

126. Finca de riego al sitio “Dula 
clel Lunes”, en el término municipal 
de Goirt de 18 áreas y 49 centiáreas; 
insen a en el Registro de la Propiedad 
de tu ni uia al folio 94 del tomo 51 
de* unt imiento de Gojar, como to
das las anteriores; finca 1.205, ins
cripciones prim era y segunda.

1*27, Finca de riego al sitio “Dula 
del Lunes”, en el término municipal 
cié Gojar, de cinco áreas y 28 centi
áreas; inscrita n eel Registro de la 
Propiedad cíe Granada al folio 98 del 
tomo 31 del Ayuntamiento de Gojarj 
finca 1.204, inscripciones prim era y 
segunda.

128. Finca de secano ai sitio “Pa
go del Lunes”, en el término munici
pal de Gojar, de una hectárea, 58 
áreas y 52 centiáreas; inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Granada 
al folio 12 del tomo 32 del Ay un i a- 
iniento de Gojar, finca 1.25S. inscrip
ción primera.

129. Finca de riego al sitio “Dula 
del Miércoles”, en el ¡término muni-

; cipal de Gojar, de 15 áreas y 84 cen
tiáreas; inscrita en el Registro de la 
Propiedad *de Granada al folio 6 del 
tomo 18 del Ayuntamiento de Gojar, 
linca 698, inscripciones sexta y oc
tava.

130. Finca de riego al “Pago del 
Río”, en el término municipal de Go
jar, de 88 áreas; inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Granada al fo
lio 131 del lomo 18 del Ayuntamiento 
de Gojar, finca 713, inscripciones sex
ta y octava.

131. Finca de riego al sitio “Dula 
del Martes”, en el término municipal 
de Gojar, de 36 áreas, 98 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Granada a los folios 209 y 210 
del tomo 18 del Ayuntamiento de Gó- 
jar; finca número 227 duplicado, ins
cripciones octava y décima.

132. Finca de riego y secano al si
tio “Casería de Margena”, en el térmi
no municipal de Ogijares, de tres hec
táreas,. 93 áreas, 67 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la-Propiedad de Gra
nada a los folios 116 y 119 del tomo 23 
del Ayuntamiento de Ogijares; finca 
número 1.367, inscripciones tercera y 
quinta.

133. Finca de riego al sitio “Cami
no de Gojar”, en el término munici
pal de Ogijares, de 26 áreas, 42 centi
áreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granada al folio 15 del 
tomo 40 del Ayuntamiento de Ogijares: 
inscripción sexta de la finca núme
ro 1.579.

134. Finca de riego al sitio “Joya 
de la Plata”, en el término municipal 
de Ogijares, de cuatro hectáreas, 43 
áreas, 63 centiáreas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Granada al 
folio 41 del torno 46 del Ayuntamien
to de Ogijares; finca 118 cuadruplica
do; inscripciones 'decimocuarta y dé- 
cimosexta.

135. Finca de riego y secano al si
tio “Casería de Margena”, en el tér
mino municipal de La Zubia, de 73 
áreas, 97 centiáreas. Inscrita en el Re
gistro de ja Propiedad de Granada a 
los folios 67 y 69 del tomo 81 del 
Ayuntamiento de La Zubia; finca nú
mero 2.121, inscripciones tercera y  
quinta.

Todas las fiaras anteriormente rela
cionadas toe - : i .v.nenria de

D. Luis Villanova Rattazzi, que apare* 
ce relacionado en la G a c e t a  d k  Ma* ■ 
d p j d  del día 24 de Diciembre de 1932, 
con el número 31.

Relación de las fincas rusticas y De
rechos reales impuestos sobre las 
mismas, afectadas por la Ley de 21 
de Agosto de A9o2 en la provincia 
de Córdoba:
1.a ' Cuarta parte indivisa de mi¡a¡ 

finca destinada al cultivo de cereales1, 
denominada “Cortijo de Trinidades”, 
situada en la campiña y término mu
nicipal de Córdoba, con una extensión 
superficial de 705 hectáreas, 13 áreas, 
92 centiáreas. Inscrita en el Registro»; 
de la (Propiedad de Córdoba al folia 
91 del tomo 316 del Archivo, libro 254 
del Ayuntamiento de Córdoba; finca 
número 1.150, inscripción séptima.

Esta cuarta parte indivisa fué de la. 
pertenencia de D. José María Márquez 
Castillejos, ex duque de Grimaldi, que 
aparece en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 11 de Octubre de 1932 con el nú
mero 4.

2.a Hacienda denominada de “Val- 
deleches”, en el pago de “Las Que* 
raudas”, en el térm ino municipal de 
Córdoba, con una extensión superfi
cial de 47 hectáreas, 29 áreas, 24 cen
tiáreas, dentro de la. cual existe un 
edificio que ocupa 393 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Pro* 
piedad de Córdoba al folio 176 vuelto 
del tomo 147 del Archivo, libro 124 
del Ayuntamiento de Córdoba; finca 
4.525, inscripción quinta.

Esta finca fué de la pertenencia de 
D. Joaquín Patiño y Mesa, ex conde de 
les Quemadas, que aparece relaciona
do em la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía  11! 
de Octubre de 1932, con el número 13* 

Madrid, 23 de Enero de 1933.—El 
Director general, Adolfo Vázquez Hu- 
masqué.
Señor Subdirector administrativo del 

Instituto de Reforma Agraria,

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 5.° y  8.° de 
la Ley de 24 de Agosto último (G a c e
t a  del 25) referente a la expropiación 
sin indemnización respecto a las fin
cas rústicas y Derechos reales im
puestos sobre las mismas, pertenecien
tes a las personas complicadas en. el. 
complot contra el régimen en los días 
9, 10 y 11 del citado mes, se servirá 
tomar las medidas oportunas para 
proceder a la incautación de las fin
cas que a continuación se relacionan 
y que peretenecieron hasta la fecha 
indicada a los señores que en la mis* 
roa relación se indican y que figuran 
en la lista publicada en la G a c e t a  d í  
M a d r id  del día 11 de Octubre de 193% 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Go« 
hernación, como incursos en la san» 
ción a que se contraen los artículos 1A 
y 2.° de la expresada Ley*

Relación de las fincas rústicas y De
rechos reales impuestos sobre las 
mismas, afectados por la Ley de 24 
de Agosto de 1932, en las provin
cias de Valencia y Alicante.

VALENCIA

1,* Finca de olivos y algarrobos,
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de una superficie igual a 49 áreas, 88 
centiáreas, sata en el término munici
pal de Játiba; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de éste, al fo lio 154 
vuelto, tomo 48, inscripción 4.a

2.a Finca destinada -ai cultivo de 
olivos, algarrobos y viña, con una su
perficie de 37 áreas, 29 centiáreas; 
aparece inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Játiba, en el tomo 73, 
folio 180, inscripción 3.a

3.a Finca destinada al cultivo de 
viña, olivos y algarrobos, sita en el 
término municipal de Játiba, con su
perficie de 87 áreas, 25 centiáreas; 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Játiba, tomo 220, fo lio  238, 
inscripción 4.a

Las fincas comprendidas en los nú
meros 1, 2 y 3, anteriormente descri
tas, están libres de toda carga, hallán
dose inscritas a nombre de doña Lia
da Balcloví Miquel, casada con don 
Joaquín M angla no y Cucaló de Mon
tad, con el carácter de gananciales.

Las tres fincas anteriormente rela
cionadas fueron de la pertenencia de 
P. Joaquín Manglano y Cucaló de Mon
tad, que aparece relacionado en la Ga
c e t a  de  M a d r id  del día 11 de Octu
bre,-■ con*el número 153.

4.a Cuarta parte de finca poseída 
proindiviso, destinada al cultivo de 
huerta, en el pago del “ Cuart” o la 
“ Traviesa” , con una superficie de 43 
áreas, 13 centiáreas, sita en el térmi
no municipal de Museros e inmérita en
ni Registro de la Propiedad de Moa® -

cada, al tomo 959, folio 41 del libro 519 
inscripción 4.a, finca número 180.

5.a Cuarta parte de finca poseída
roindiviso, destinada al cultivo de
yerta sita en el término municipal de

Museros, partida de El Molino, de una 
superficie de 16'áreas, 62 centiáreas e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada, tomo 30, folio 113 vuelto, 
libro segundo, finca número 177, ins
cripción cuarta.

6.a Cuarta parte de finca, poseída 
proindiviso, destinada al cultivo del se
cano, plantada de algarrobos, en el tér
mino municipal de Museros, partida de 
“ Los Corrales de Per tusa” , con super
ficie de siete y media anegadas, o sea 
62 áreas, 33 centiáreas, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Moneada 
en el tomo 30, folio 128, libro segundo^ 
finca número 182, inscripción cuarta.

7.a Cuarta parte de una finca poseí
da proindiviso, de tierra de huerta, en 
el término o partida de “ San Roque” ,, 
de tres anegadas de cabida, o sea de 
una superficie de 24 áreas, 93 centi
áreas, sita en el término de Museros e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada, en el libro 18, tomo 382, 
folio 8.°, finca número 1.114, inscrip
ción tercera.

Las fincas comprendidas en los nú
meros 4, 5, 6 y 7, están libres de toda 
carga y fueron de la pertenencia de don 
Francisco Rosales Ursaleüi, que apa
rece relacionado en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  del día 11 de Octubre, coa e l nú
mero 37.

8.® Derecho real de liipoteqi & f t w

de D, Carlos de Souza y  Alvarez, ga
rantizando la suma de 2.000 pesetas, 
parte del precio aplazado en la venta 
de la finca destinada al cultivo del 
arroz, cuya superficie es de dos hectá
reas, cinco áreas, 77 centiáreas, sita en 
el término municipal de Cutí era, par
tida de “ Les Chaferines” e inscrita en. 
el Registro de la Propiedad de Sueca, 
en el tomo 496, folio 13, del libro 124, 
finca número 8.808, inscripción quinta.

El Derecho real anteriormente des
crito fué de la pertenencia de D. Car
los de Souza y Alvarez, que aparece 
relacionado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 11 de Octubre de 1932, con el 
número 152.

PROVINCIA DE ALICANTE

Finca destinada al cultico de huerta, 
denominada “ Gabaio” , de una supeiii- 
cie de nueve hectáreas, 75 centiáreas, 
sita en el término jjiunicipai de AI mo
rad!, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dolores, en el lomo 613, fo* 
lio 141 vuelto, inscripción octava, finca 
número 4.069; no tiene carga ninguna.

La finca anteriormente descrita fué 
de la pertenencia de D. Fernando Roca 
de Togores y Agu ine, que aparece re
lacionado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 11 de Octubre de 1932, con el nú
mero 151.

Madrid a 23 de Enero de 1933.— El 
D irector general, Adolfo Vázquez Hu
ma squé.
Señor Subdirector administrativo d$t

Instituto de Reforma Agraria*
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I AS

En arm onía c on lo dispuesto  en e l D ecreto de 26 de F eb rero  ú ltim o, se anuncian para

M U N I C I P I O S
QUE

 INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

Mazneeos de Y aldogínaíe. • Mazuecos* de Yatdegi- 
•! nato.-.. . . . . . . _____. ? Falencia . . . . . . . . . . . . FrechiTa ............. .. Interina

Pedraza de Campos . . . . . . « • . « . «s»»»»»» . Pedraza de C am pos..  
Vil i alierreros. . A . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Paléñela ............... .. . I d e m . . . . . . . . ........
R en u n cia .... 
I d e m ..
D im isió n .

V illaherreros........ I d e m. . Cardón de los Condes 
íd e m ................... ..Marcilla de Campos. tMarcilla.de C am p os..

: B¡é.m edes de Cerrato. 
1 Valle de Cerrato______

i > • e a i ...............................
H érm ede#deU erratO '.•  • • . • »• Id em ................... .. B a lta n á s.......................
V alie de C e r r a t o • • d e m . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ......................... .. D efunción . . . . . . . . . . .

In ter in a ............. ..
D efunción . 
R enuncia ................

Valclecañas de Cerrato i VaSdecafias áe 6erraío  
Melgar de Yuso . . . . .

\ ;|em  . I d e m. . . . . . . . . . . . . . . .
Melgar de Y u s o . Idem*........................... A s iu d iílo . ______-.........

íBoadílla del Camino . 
! V iliahan ............. ..........

rd e m . . . . . . . . . . .  * * *•» Ide u . ........................... .
Viliahan . ¡ d e m . . . . . . . . . . . . .  ....

d e m .. c. . . . . . . . . .
Baílanos . . ................... I d e m. . , . « .

Veis] la de Guardo. ; Ve?illa de Guardo. . . . Cerrera? dé Río P isuer- 
sa- _________. . . . . . In ter in a .. , .

fe ra le s  v ViBaldavín *»»»•«. « . . . • « . o . . . Peral es . . . . . . . . . . . . . . Id em ............. Pa en d a ................. . R enun cia .. • • . . . . . . . .
Villasarraeino V iilasarracino ............. i Pifíi........ . S*-: Ida ña .......................... I d e m . . . .  r.
líiisza de C am pos...............• Guazá de Campo ’-----

Cartrejón ele la  Peña. 
V iilo v ieco .....................

Idem ................................ F rechifla..................... In te r in a .. . . . . . . . . . . .
Oastrejón de la i efia Id em ................. .. Cercena de P isuerga. 

Carrión d é lo s  Condes 
Id em ................. .

Id em ..............
Víllovieco...................... I dem. . . . . . . . . . . . . . . . i d e m . . . . . . . . . . . . . . . .
Villadiezma............ Y illa d iczm a .......... do m ....................... .. I' 801
C ariñena. . . . . . . • . . . . • . . « • « • . . . . . . . . . e » C ariñ en a ....................... Z a ra g o za .............. C ariñosa ....................... i ‘ef unción.
Ventosa de Pisuergs, Ventosa de P isuerga. 

Requena de C am pos..
Falencia . . . . . . . . . . . . Saldara „ „.....................

.Caí rión de los Condes
R en u n cia .. . . . . . . . . . .

ilteouena do Campos ídem ........................ Interina.

Las instancias, en  papel de octava clase, se d irig irán  por los in teresados al St\ A lcalde-Presidente del Ayuntamiento, 
m en oportunos com o justificantes de m érito.

Madrid, 3 de Enero de 1933.—El Inspector general Jefe de la Sección, A. Benito.— V .6 8.®: El Director general, F. Saval.
' i

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCION BE POLITICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de 14 de Abril de 1888, 
aprobado por Real decreto-ley de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de fecha 16 de Agosto de 
1930, declarado ley de la República 
en 16 de Septiembre de 1931.

A V I S O

Para conocimiento general y a los 
¡aiectois del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, ise publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de- Agricul
tura, Industria y Comercio*

Don Emilio Cabal Dalby, Ingeniero 
fijo Minas, Director-Gerente de Indus
trias Mecánicas, S. A., domiciliada en 
Carretera de Port, 33, a V. E., coa @1 
debido respeto, expone.;

Que la Sociedad anónima Indus
trias Mecánicas, constituida en Bar
celona el 21 de Febrero de 1913, 
pudo ampliar ¡sus (talleres de fundición 
de hierro y acero moldeado con una 
sección destinada a la laminación en 
frío ide ñejes, previa autorización con
cedida por Real orden de 10 de Jonio 
de 1928, ampliada por otra de fecha 
5 de Enero de 1929, que se refiere a 
la primera materia a utilizar en dicha 
industria.

Según podrá comprobarse por la 
instancia que dicha Sociedad anóni
ma, en fecha 19 de Abril de 1927, pre
sentó ante el Comité regulador de la 
Producción industrial para obtener la 
autorización que en aquel régimen se 
precisaba, Industrias Mecánicas, So
ciedad anónima, dispuso m  instala
ción de laminado para una capacidad 
de producción de 150 toneladas por 
mes, cifra que en modo alguno ha si
do posible alcanzar por ser su venta 
media mensual unas 70 toneladas, des
pués de haber cubierto, junto con las 
demás fábricas del ramo, las necesi

dades del ¡mercado español, eliminan
do, como es de suponer, la entrada en 
España de flejes laminados en frío ex
tranjeros, según las partidas 273 a 
273 coart. del vigente Arancel, o seâ  
las que se refieren a los flejes para los 
cuales está dispuesta la instalación de 
referencia.

Dichas estadísticas, en la actuali
dad, sólo acusan despachos de escasa 
importancia de flejes especiales (de 
temple, lacados, latonado-s, etc.), cu* 
ya fabricación se tiene en estudio pa
ra evitar también estas importaciones.

Teniendo en cuenta, pues, la crisis 
por que atraviesa el ramo dé metalur
gia, que hace cada día más (difícil nos 
sólo alcanzar las 150 toneladas de prô  
diuicción de flejes prevista, sino tari* 
bién la que normalmente ha podido 
obtener hasita ahora, esta Sociedad ha 
estudiado los medios que podrían pro
porcionarle nuevos campos de acción 
donde poder desarrollar la venta ide 
sus flejes laminados en frío. Este nue
vo mercado se le presenta co¡n los ad* 
gurÍQ£ más, esp er anza dor es en la ve-
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P E C U A R IA S H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

)

^  provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes!! 1.

f
 ̂ Ce n ? a 

da población,

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

lieses porcinas 

sacrificadas 

efi domicilios.

Servicio 

de mercados 

0 puestos.

otros Servicios 

pecuarios

DURACIÓN ; 

DEL 

C O N C U R S O

I

OBSERVACIONES

r-13 1.800 2 .787 50 No. N o.......................... Treinta d ías. . . . . . Servicios u n ifica d o s. 
Idem.475

1)83
1 .340 2. 15 70 No. N o.................... Idem.............
1.300 2.531 50 ' No. No.......................... Idem Idem.

483 1.290 2.441 » No. N o......................... I d e m ...,. , Idem,
584 
5-7 
4 32

1.350 2 .6 7 0 75 No. N o...................... Idem .• • • • • • • • • • . . ! dem«
1.330 2.312 50 No. N o.................. lo e n . Idem.
1 .300 2 .700 50 No. N o........................ . Idem. ••••••••••• . Idem.

€-28
019

1 .250 2 .539 25 No. N o.......................... Idem .•••••••••••• 1 dem,
1.250 2.621 25 No. N o...................... ... Idem ,. . . . . . . . . . . . Idem.

511 1 .280 2.717 » No. N o .......................... Idem, Idem,

- í 76 1.400 3.701 100 No. N o_____________ Idem > . Idem.
473 . 

1.036
1 .240 1.476 » No. N o ........ .................. Idem, . . . . . . . . . . . . Idem,
1 .350 2 .651 75 < No. N o.......................... Idem. . .• • • • • • • • • . - Idem.

470
1.031

420

1.302 3.495 . » No. N o . . . . ............. . Idem .. . . . . . . . . . . . idem.
1.700 10.471 250 No. N o........................ . Idem Idem.
1.250 2 .6 4 6 25 No. Idem Idem.

Idem. 
Idem»

443 1 .250 1.702 25 No. N o.......................... Idem
3.808 1.858 6 .2  3 38 S í. Ferias................... Idem

488 J .290 2.371 45 No. N o . . . .................... I£$nr.»•.. ................ Idem.
300 1 .260 1.468 30 No.

i
N o . . ......... ............. Idem .. . . . . . . . . . . . Idem.

f |ffiEltali dad del partido, acreditando sus condiciones profesión ales, pudiendo remitir a su vez cuantos
m n 'm .... .... ........  ■ {

documentos esti*

ciña República portuguesa, Marruecos 
y demás posesiones españolas, y has
ta en toda la América del Sur, en don
de ha podido comprobarse un impór
tate- consumo de flejes para embalaje 
(particularmente en las cajas de fru
ía) y otros usos. Las mismas probabi
lidades de resurgimiento industrial se 
presenta para otras industrias cuya 
materia, prima es el fleje laminado en 
frío, tales como 'determinados artícu
los de ferretería, quincalla, tubos 
Bergmann para conducciones eléctri
cas, etc,, etc.

Con referencia a la última industria 
citada en el párrafo anterior, o sea la 
de fabricación de tubos aislantes para 
instalaciones eléctricas sistema Berg- 
mann, cabe afirmar que de conceder
se el régimen de admisión temporal 
para el fleje laminado -en caliente, con 
ta i a seguridad podrían exportarse 
partidas de consideración a loo mer
cados antes citados, y además en to
dos lo3 países tropicales dominados 
poy de una manera absoluta por los 
industriales alemanes, que, como más

adelante se dirá; tienen la materia 
prima, o sea el fleje laminado en ca
liente, aproximadamente a da mitad 
del cosifce de la española.

Esta campaña de producción y ven
ta no sólo aliviaría a la Sociedad anó
nimo Industrias Mecánicas, de la gra
ve crisis -de trabajo que viene sufrien
do, obligándole en diferentes ocasio* 
nes a reducir hasta la mitad de los 
días de labor por semana, después de 
haber disminuido notablemente su an
tigua plantilla de personal, sino que fâ  
vorecenia también a otras industrias 
auxiliares, así como los dedicados a la 
elaboración de los artículos enumera
dos y cuya salida de España se tiene 
prevista, favoreciendo con ello los in
tereses nacionales al intervenir posi
tivamente en el problema del paro for
zoso y aumentar con cifras de alguna 
consideración las exportaciones.

Pero para poder llevar a cabo estos 
planes, la Sociedad anónima Indus
trias Mecánicas se encuentra con la 
grave dificultad d-el coste de la prime
ra materia nacional, que si bien no

dificulta la venta en España del fleje 
laminado em frío, hace de todo punto 
imposible realizarla para la exporta
ción, por cuanto el fleje laminado en 
caliente (o sea la materia prima que 
se utiliza en la industria que nos ocu
pa), de procedencia extranjera, resul
ta aproximadamente a mitad del coste 
de la española.

Por todo lo expuesto, el que suscri
be, en la representación que ostenta, 
a V. E. respetuosamente

Suplica: Que previos los trámites 
reglamentarios y tomando en consi
deración las razones aducidas y el in
discutible beneficio que con ello se re
portaría ia la economía nacional, al 
amparo de la ley de Admisiones tem
porales de 1888 y el Reglamento para 
su aplicación del 16 de Agosto da 
1930, sea concedida a la Sociedad re
currente la debida autorización para 
que pueda importar en régimen de 
admisión temporal, a tenor de las dis- 
posiciones legales citadas, flejes lami
nados en caliente, que utilizará cokb̂ .;
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filatería prim a eii su fabricación de 
flejes laminados en frío0

La Memoria y datos que se acom
pañan a la presente instancia contie
nen los elementos de juicio necesarios 
para poder dictam inar acerca de la 
autorización que se solicita»

Gracia que espera alcanzar el re
currente, en el más breve plazo po
sible, del recto y acertado juicio de 
,V. E.f & quien desea muchos años de" 
.vida*

Barcelona para Madrid, Noviembre 
de 1932»

Hay un sello en tinta que dice: In 
dustrias Mecánicas (8. A.).

El Director-Gerente, Emilio Cabal 
(rubricado).
Excelentísimo señor Ministro de Agri

cultura, Industria y Comercio»

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del expresado Reglamento

y, en general, todos aquellos & 
nes afecte la concesión solicitad#, po* 
•drán exponer, durante el plazo de 
trein ta días» ante el Ministerio de 
Agricu|tura, Industria y Comercio, » 
m ediante escritos formulados por diK 
pilcado, cuanto estimen conveniente 
hacer observar en relación con la a&« 
misión temporal de que se trata» 

Madrid, 12 de Enero de 1933.—ES 
D irector general, R. Nogués BiseL !\.


